
Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7108-M

Puyo, 10 de julio de 2023

PARA: Sr. Lcdo. Andre Mauricio Granda Garrido
Prefecto de la Provincia de Pastaza 

ASUNTO: INFORME DE REUNIONES DE SOCIALIZACIÓN POR EJES ESTRATEGICOS
REALIZADOS CON LOS GADs. 

 
De mi consideración: 
 

Señor Prefecto, para su conocimiento y en atención al  Memorando Nro.
GADPPZ-GADPPZ-2023-5864-M y Memorando Nro.
GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7639-TEMP   en el que se dispone a la Dirección de Planificación
y Dirección Financiera, la elaboración del POA institucional  2023  y Actualización de PDyOT y en
cumplimiento, y en cumplimiento a los Art. 238  Y 302 del COOTAD,   ART. 70 de la LEY
ORGANICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA , ART. 8  de la LEY ORGANICA DE
PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PUBLICAS,  con el objeto de socializar la articulación del
PDOT-GADPPz al Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad, la priorización del gasto y la inversión
anual y plurianual por ejes estratégicos, al respecto adjunto encontrara el informe, emitido por el Arq.
Anthony Maldonado, Subdirector de Planificación, que con Memorando Nro.
GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7097-M y en el que se adjunta acta y registro de participantes,
información que deberá ser remitida a Secretaria General, encargada de realizar el proceso de
Participación Ciudadana. 

 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Iván Rodrigo Ortega Mazón
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN  

Anexos: 
- archivo_unido_socializaciones_presupuesto_participativo_julio_2023_(1).pdf
- art-238-241_cootad.pdf
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Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7097-M

Puyo, 09 de julio de 2023

PARA: Sr. Mgs. Iván Rodrigo Ortega Mazón
Director de Planificación 

ASUNTO: Informe de Reuniones por ejes estratégicos realizados con los GADs 

 
De mi consideración: 
 
Señor director, después de haberse realizado las reuniones con los GAD´s pertenecientes a los 6 ejes
estratégicos con el objetivo de dar a conocer la socialización de la articulación del plan de trabajo de la
máxima autoridad con el PDOT de la provincia de Pastaza vigente y priorización del gasto con los
GAD y las unidades básicas, como insumo para la definición participativa de las prioridades de
inversión anual y plurianual 2023-2027 en cumplimiento al art. 302 y 238 del COOTAD; cada uno de
los técnicos del departamento de planificación, procedieron a entregar su respectivo informe. Adjunto
a la presente un informe consolidado y los informes de las reuniones por ejes estratégicos. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Anthony Javier Maldonado Tamayo
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN  

Anexos: 
- informe_eje1_2-signed-signed0805830001688957699.pdf
- registro_de_firmas_eje_1_y_20852931001688755975.pdf
- informe_eje_estratÉgico_3_-_2023-signed0969579001688957701.pdf
- listado_participantes_eje_estratÉgico_30372174001688957702.pdf
- informe_eje_4-signed0856318001688957702.pdf
- memo_eje_4.pdf
- informe_eje_estratégico_5.pdf
- informe_eje_estrategico_nº-_06-signed0459247001688957704.pdf
- registro_de_firmas_eje_60794829001688767859.pdf
- o_definición_participativa_de_las_prioridades_de_inversión_anual_y_plurianual_2023-2027-signed.pdf
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Firmado electrónicamente por:

ANTHONY JAVIER 
MALDONADO TAMAYO



 

INFORME DE ARTICULACIÓN DEL PDOT-GADPPZ AL PLAN DE TRABAJO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA PRIORIZACIÓN EN LA PRIORIZACIÓN DEL GASTO Y LA INVERSIÓN 

ANUAL Y PLURIANUAL 

Antecedentes 

El señor prefecto realiza una invitación a los alcaldes, presidentes, técnicos de los gobiernos autónomos 
descentralizados y población pertenecientes a los 6 ejes estratégicos con el objetivo de dar a conocer la 
socialización de la articulación del plan de trabajo de la máxima autoridad con el PDOT de la provincia de 
Pastaza vigente y priorización del gasto con los GAD y las unidades básicas, como insumo para la definición 
participativa de las prioridades de inversión anual y plurianual 2023-2027 en cumplimiento al art. 302 y 
238 del COOTAD. 

Eje estratégico 1 y 2:  

Mediante Oficio Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-2723-O y Circular Nro.GADPPZ-GADPPZ-2023-0044-CIR, de 

fecha 06 de junio de 2023 el señor prefecto invita a los GADPR y a la ciudadanía correspondientes al eje 1 

y 2. Se realizó el día lunes 19 de junio del presente año, a las 9 :00 am, en el auditorio de la junta parroquial 

de El Triunfo. 

El eje estratégico 1 y 2 está integrado por las siguientes parroquias: 

• Eje estratégico 1: Diez de Agosto -El Triunfo- Arajuno 

• Eje Estratégico 2: Curaray – Río Tigre 

Eje estratégico 3:  

Mediante Circular Nro. GADPPZ-GADPPZ-20232-0043-CIR, de fecha 6 de junio de 2023, el Señor Prefecto 

realiza una invitación a los presidentes, vocales, técnicos de los GAD Parroquiales Rurales y por su 

intermedio a los representantes de la ciudadanía pertenecientes al Eje Estratégico 3: GADPR-Canelos, 

GADPR-Montalvo, GADPR-Sarayacu y GADPR-Río Corrientes. El 12 de junio de 2023 de acuerdo al 

cronograma establecido por la Máxima Autoridad, en el auditorio del GADPR-Canelos, el Prefecto, Lcdo. 

André Granda, presidió la reunión de trabajo. 

Eje estratégico 4: 

Mediante Circular Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-0122-O, de fecha 20 de junio de 2023, el Señor Prefecto 

realiza una invitación a los presidentes, vocales, técnicos de los GAD Parroquiales Rurales y por su 

intermedio a los representantes de la ciudadanía pertenecientes al Eje Estratégico 4: GADPR-Veracruz, 

GADPR-Pomona y GADPR-Simón Bolívar. Se inició la reunión de trabajo, el día Jueves, 22 de junio de 2023 

en el Auditorio del GADPR Veracruz, cumplimiento así el cronograma planificado. 

Eje estratégico 5: 

Mediante CIRCULAR Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-0046-CIR de fecha 07 de junio de 2023, y con CIRCULAR 

Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-0123-CIR de fecha 21 de junio de 2023, en alcance al Circular 0046-CIR, el 

Señor Prefecto realizó la invitación a los presidentes y presidentas, población de los GAD Parroquiales de 

Fátima, Teniente Hugo Ortiz y San José. El día 28 de junio de 2023, en el espacio cubierto de la parroquia 

Teniente Hugo Ortiz, se realizó la reunión de trabajo.  



 

Eje estratégico 6: 

A través de Circular Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-0047-CIR, Oficio Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-2726-O, de 

fecha 07 de junio de 2023, el Señor Prefecto realiza una convocatoria a los Alcaldes y presidentes de los 

GAD Parroquiales respectivamente y por intermedio de las autoridades citadas, a los representantes de 

la ciudadanía, concejales, vocales, técnicos de sus respectivas instituciones a las que ellos representan 

pertenecientes al Eje Estratégico 06: GAD Cantonales Pastaza y Mera, GADPR-Tarqui, Madre Tierra, y 

Shell. El 29 de junio de 2023, en el auditorio de la junta parroquial de la parroquia Shell se reúnen los 

asistentes representantes de las instituciones convocadas y demás personas. 

Base Legal 

-Art. 70 Ley Orgánica de Participación Ciudadana: Del procedimiento para la elaboración del presupuesto 

participativo. - La autoridad competente iniciará el proceso de deliberación pública para la formulación 

de los presupuestos con anterioridad a la elaboración del proyecto de presupuesto. La discusión y 

aprobación de los presupuestos participativos serán temáticas, se realizarán con la ciudadanía y las 

organizaciones sociales que deseen participar, y con las delegadas y delegados de las unidades básicas de 

participación, comunidades, comunas, recintos, barrios, parroquias urbanas y rurales, en los gobiernos 

autónomos descentralizados. (…) La asignación de los recursos se hará conforme a las prioridades de los 

planes de desarrollo para propiciar la equidad territorial sobre la base de la disponibilidad financiera del 

gobierno local respectivo. (…) 

-Art. 238 COOTAD: Participación ciudadana en la priorización del gasto: Las prioridades de gasto se 

establecerán desde las unidades básicas de participación y serán recogidas por la asamblea local o el 

organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de 

participación. El cálculo definitivo de ingresos será presentado en el mismo plazo del inciso anterior, por 

el ejecutivo, en la asamblea local como insumo para la definición participativa de las prioridades de 

inversión del año siguiente. 

-Art. 8 Presupuestos Participativos en los niveles de gobiernos (Ley Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas): Cada nivel de gobierno definirá los procedimientos para la formulación de presupuestos 

participativos, de conformidad con la Ley, en el marco de sus competencias y prioridades definidas en los 

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. 

Objetivo 

Socializar la articulación del PDOT-GADPPz al Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad, la priorización del 

gasto y la inversión anual y plurianual en cumplimiento al artículo 302 y 238 del COOTAD.   

Desarrollo 

De acuerdo al cronograma establecido por la Máxima Autoridad Ing. André Granda presidió las reuniones 

de trabajo con el fin de articular con los diferentes niveles de gobierno en los siguientes temas: 

-Socialización de la articulación del plan de ordenamiento territorial del GADPPz al Plan de Trabajo de la 

Máxima Autoridad. 

-Exposición en cumplimiento a la normativa legal vigente, en base al Art.70 de la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana, Art. 38 del COOTAD y Art.8 de la Ley Orgánico de Planificación y Finanzas 



 

Públicas, en relación a los presupuestos participativos en los niveles de gobiernos. Así también, hizo 

énfasis en el Art. 42 y 249 del COOTAD. 

El señor prefecto inició su exposición indicando que la priorización del gasto está enmarcada en los seis 

ejes estratégicos en donde intervienen todos los actores del territorio en función de sus competencias, 

expuso los programas que contiene el PDOT de acuerdo a los componentes, biofísico, económico 

productivo y movilidad respectivamente, posterior a aquella parte introductoria el Sr Prefecto, Lic. André 

Granda, expuso, 1) Proyectos que se están ejecutando en el eje estratégico, 2) Líneas de acción para el 

ajuste de la priorización del gasto del GADPPz, 3) Presupuesto del GAD Provincial de Pastaza 2023, 4) Plan 

Anual y Plurianual 2023-2027. 

Plenaria 

Como parte del proceso de Participación Ciudadana se generó un espacio de diálogo entre el Prefecto de 

la Provincia de Pastaza, los representantes de los diferentes GAD, y asistentes en general, mismo que 

expusieron los siguientes temas en base a las necesidades de su territorio, como se detalla a continuación. 

Eje estratégico 1 y 2 

Moradores de las distintas parroquias: 

• Morador de la comunidad Miraflores - El Triunfo: Agradece al Prefecto por su intervención y por ser el 

único prefecto que da a conocer el presupuesto del POA 2023, sin embargo, mencionó que le hubiera 

gustado que se socialice el POA 2024, indicando los proyectos que se van a ejecutar y solicita que para el 

año 2024 se tome en cuenta a todas las comunidades de la parroquia El Triunfo mejorando la red vial y la 

capa asfáltica. 

• Morador de la comunidad Los Arbolitos – El Triunfo: Manifiesta que en administraciones anteriores se 

han invertido pocos recursos para cada comunidad, que es importante destinar mayor presupuesto para 

atender a los diferentes anillos viales y caminos vecinales, ya que la vialidad es primordial para el 

transporte de sus productos, una vía en a adecuadas condiciones permite que los productos no se 

maltraten. 

• Morador representante de las comunidades Cóndor Mirador, Pedregal, La Florida, Oasis, Los Arbolitos 

– El Triunfo: Solicita que se retome el estudio a nivel de asfalto del anillo vial que enlaza la parroquia El 

Triunfo con la parroquia Veracruz, vía que se encuentra en malas condiciones actualmente. 

• Morador de la comunidad San Luis- El Triunfo: Indica que se ha presentado a través de la junta parroquial 

el relastre de la vía El Triunfo – San Luis – Esfuerzo II, ya que se encuentra en pésimas condiciones. 

• Morador de la comunidad Esfuerzo II- El Triunfo: Agradece al Señor Prefecto por la acción de retomar el 

asfalto de la vía Diez de Agosto – Esfuerzo I – Esfuerzo II – El Triunfo, el mismo que beneficiará a varios 

emprendimientos y sectores productivos. 

• Morador de la Colonia 12 de Mayo – El Triunfo: Manifiesta que hace 3 años tienen aprobados los 

estudios para el afirmando de la vía 12 de Mayo- San Luis -El Triunfo, anillo que falta por concluir 3km. 

• Emprendedor – El Triunfo: Pide a la Máxima Autoridad el fortalecimiento técnico para el sector de la 

agricultura, el morador expone que ha emprendido con el café , cuyo producto se denomina Corazón 



 

Verde, además indica que es importante el apoyo logístico para representar en ferias a la provincia de 

Pastaza con los diferentes productos, así también, manifiesta que es importante embellecer los lugares 

turísticos para atraer al turista. 

• Emprendedor – El Triunfo: Invita al Señor Prefecto conocer la fábrica de chocolate, con la finalidad de 

impulsar este emprendimiento. 

Autoridades 

• Presidente de la junta parroquial de El Triunfo: Tecnólogo Oswaldo Díaz, solicita relastre y 

mantenimiento en todas las vías de la parroquia El Triunfo, el fortalecimiento turístico, a través del 

turismo sostenible comunitario, adecuación de espacio deportivos los cuales se encuentran obsoletos, 

pide que se realice con mayor frecuencia la feria ganadera del El Triunfo ya que se la realiza 1 solo vez al 

año, además que indica que este espacio no cuenta con electricidad y baterías sanitarias. Además, 

menciona que la vía El Triunfo -Arajuno es la más transitada por vehículos pesados de la compañía 

petrolera, por ello solicita realizar una vía alterna que sale por el estadio con la finalidad de evitar 

accidentes, así también, la construcción de un estadio y un parque para la cabecera parroquial. 

• Presidente de la junta parroquial de Diez de Agosto: Tecnólogo William López, agradece al Señor 

Prefecto por retomar el proyecto vial Esfuerzo I – Esfuerzo II, además de lo trabajos realizados con agilidad 

en San Manuel, y la atención brindada a través del Proyecto Techo Digno de Patronato a la familia Pauchi 

de Pucayacu. 

• Presidente de la junta parroquial de Curaray: Señor Richar Fuentes, indica a la Máxima Autoridad que la 

parroquia Curaray tiene comunidades muy lejanas y le pide que no se olvide de estas comunidades, la vía 

Villano – Paparahua se encuentra en mal estado y es necesario que se realice le mantenimiento para sacar 

sus productos, manifiesta también que está elaborando un proyecto integral con las necesidades de la 

parroquia el cual se hará llegar a la institución. 

• Presidente de la junta parroquial de Río Tigre: Magister David Meza, pide al Señor Prefecto que la vía 

Villano – Paparahua sea de primera ya que es medio de transporte más cercano para llegar a su parroquia, 

también manifiesta que a través de un documento se van hacer llegar las necesidades de la parroquia Río 

Tigre. 

• Alcalde del Cantón Arajuno: Lic. Darwin Tanguila, inicia su intervención felicitando al Señor Prefecto por 

la metodología de trabajo realizada y por pensar en las comunidades rurales, manifiesta la importancia 

de la vialidad, la apertura de carreteras y anillos viales para sacar los productos. Solita el mantenimiento 

de las vías: El Triunfo – Villano -Paparahua ; El Triunfo – San Virgilio – Pitacocha; Arajuno – Shiguacocha, 

además se considere para el POA 2024 la vía Paparahua – Callana. También solicita el apoyo para la gestión 

de energía eléctrica para las comunidades e indica que la conectividad de internet está suspendida en la 

parroquia Curaray. 

Eje estratégico 3:  

Como parte del proceso de Participación Ciudadana se generó un espacio de diálogo entre el Prefecto de 

la Provincia de Pastaza, presidentes de los GAD y representantes de los diferentes sectores pertenecientes 

al Eje Estratégico 3: Señor Mauro Fuentes, presidente del GADPR-Canelos; Señor Isidro Gualinga, 

presidente del GADPR-Sarayacu, Señor Franklin Castillo, delegado del GADPR de Montalvo y el Señor 



 

Geovanny Shakay, presidente del GADPR-Rio Corrientes; mismo que expusieron los siguientes temas en 

base a las necesidades de su territorio: GADPR-CANELOS  Considerar el mantenimiento de las vías de la 

parroquia.  Continuar con el asfalto de la vía hasta el puerto Tzazapi 

GADPR- Sarayacu 

Con respecto al proyecto de Brigadas Médicas Fluviales del Patronato Provincial, se solicita se coordine 

con la Junta Parroquial. Hace falta el mantenimiento de los ríos, ya que dificulta la navegación. 

Mantenimiento de las pistas de la parroquia. GADPR-RIO CORRIENTES. Al ser una parroquia fronteriza 

solicita ayuda para fortalecer la comercialización con el país de Perú. Hace falta mantenimiento de pistas, 

debido a que no tienen salida a los ríos.  Considerar el tema de producción para la parroquia. Rio 

Corrientes necesita el mantenimiento del río  Apoyo al turismo y a la producción de aceite de ungurahua 

para la comercialización tanto nacional como internacional GADPR- MONTALVO. Que se siga trabajando 

de forma correcta porque no se ha atendido a las parroquias fronterizas. Existe el apoyo a la obra de 

Canelos como la vía y el puerto.  

CIUDADANIA PARTICIPANTE  

Apoyo en la producción en la vía Bolivarense no ha recibido mantenimiento por lo que dificulta el traslado 

de sus productos. Considerar la construcción del puente que une con la cabecera parroquial de Canelos. 

En la Comunidad Santa Mercedes en Canelos en la vía no se realizó un ármico por lo que la lluvia sepulta 

el puente tipo cajón y se va la vía, considerar el mantenimiento que ayude al transporte del achiote que 

producen alrededor de 5.000. 

Eje estratégico 4:  

GADPR-SIMÓN BOLÍVAR 

Apertura a la comunidad de Anank, 1 km aproximadamente. 

Apertura a la comunidad de Chumpi, 1 km aproximadamente. 

Solucionar la paralización del Puente sobre el río Oso. 

Producción: se ha desarrollado más capacitaciones y socializaciones que trabajo en campo. 

Aumento del presupuesto año 2024, para desarrollar proyectos en la parroquia Simón Bolívar. 

GADPR- POMONA 

La parroquia Pomona a pesar de ser pequeña en extensión, es conocida turísticamente a nivel nacional, 
por esta razón se solicita el mantenimiento de la vía Puyo-Pomona. 

Mantenimiento de Puentes ya que se acerca las festividades de la parroquia. 

Se procederá a la entrega en días posteriores del pliego de peticiones de la parroquia. 

GADPR-VERACRUZ 

Mantenimiento del Dique de Veracruz. 

Mantenimiento de la vía a Cabeceras del Bobonaza por ser un sector dedicado a la piscicultura. 

Culminación de la vía hasta la comunidad de Talín con el Relastre. 



 

Fortalecimiento de la producción de papa china, piscicultura entre otros. 

CIUDADANOS 
 
-El Señor Cristian Tite (Delegado de la Colonia Las Orquídeas) solicita la ejecución del estudio (2012) del 
asfalto hacia la comunidad Rosario Yacu por ser un sector productivo y turístico. Además solicita el cierre 
del Anillo Vial Nuevo Mundo a Tarqui.  

 

-Ángel Toasa (Guía Turístico): Mantenimiento del Dique de Veracruz; Recuperar y Fortalecer el recorrido 
alrededor del rio sandalias hasta llegar al asfalto en la que se puede observar aves y anfibios. 
Fortalecimiento del Turismo a través del marketing. Capacitaciones en cuanto a cómo dar servicio y ventas 
de un producto.  

 

-Dr. Juan Carlos Meza (Medico Sub centro de Salud): Manifiesta la necesidad de construir dos consultorios 
médicos porque no cuentan con espacios para la atención adecuada de los pacientes.  
 
El Prefecto hace un comentario en el que recalca las competencias del GADPPz, las cuales son la vialidad 
rural, ambiental, productiva entre otros, pero que el Patronato Provincial está realizando las brigadas 
médicas fluviales y terrestres. Además, recomienda que primero se debería dirigir a la Entidad 
competente de Salud en este caso el Ministerio de Salud.  
 
-Morador de la Colonia Santa Marianita: Mantenimiento del Dique de Veracruz en cuanto a la 
construcción de canchas deportivas, aceras y bordillos, áreas verdes, una ciclovía que una el dique con la 
ruta hacia la parroquia 10 de agosto y mantenimiento del Sendero ecoturístico que bordea el rio Sandalias. 
Se debería realizar proyectos turísticos en el sector Santa Marianita. Limpieza y mantenimiento de las 
cuencas hídricas (rio sandalias). Recolección adecuada de la basura y su respectivo proceso de reciclaje.  

 

 
-Moradora de la comunidad 12 de febrero-ASOCAP: Menciona que la comunidad 12 de febrero es una 
zona ganadera por tal razón solicita el Asfalto ya que ayudaría a la salida del producto (leche) para su 
comercialización y que daría un mejor acceso a las Antenas que se encuentran por ese sector. Apoyo a la 
Feria Ganadera de Veracruz.  

 
-Moradora de la colonia 22 de abril solicita 2da Etapa de asfalto hasta la comunidad de Talín con lo que 
beneficiarían 7 comunidades; menciona que este sector se dedica a la producción piscícola y se realiza 
comercializaciones en ciudades como Macas, Riobamba, Cuenca y a nivel local en la Provincia. Morador 
del sector de Sandalias: Solicita asfalto de 1700 m por su sector y una ciclovía.  

 
-Delegada de la Asociación Nunkui: Manifiesta que se realizó un afirmado al ingreso de la asociación por 
tal razón solicitan que el afirmado se extienda con la finalidad de completar la vía hacia la Asociación (55 
beneficiarios) y el asfaltado del mismo. Construcción de un Puente de 15 m aprox. sobre el río Sandalias 
Chico. El sector no cuenta con agua Potable.  

 
-Juan Nieto (Ciudadano de Veracruz): Construcción de Casa del Adulto Mayor.  

 

-Morador de la colonia Aire Libre: Indica que el puente Valtiyacu se encuentra terminada y solicita 
completar el Anillo vial Chorreras – Aire Libre- Rosario Yacu- Unión Base.  
 



 

-Vocal del GAD de Simón Bolívar solicita tomar en cuenta a los Grupos de atención prioritaria enfocándose 
en los adultos mayores con la construcción de espacios y mejoramiento de las instalaciones de la casa del 
Adulto mayor en Simón Bolívar. Fortalecimiento del Deporte, arte entre otros que beneficie a los jóvenes 
que se están perdiendo en las drogas y el alcohol. Apoyo a las mujeres con la comercialización de 
artesanías que elaboran manualmente.  
 

Eje estratégico 5:  

Como parte del proceso de Participación Ciudadana se generó un espacio de diálogo entre el Prefecto 

de la Provincia de Pastaza y los presidentes de los GAD, mismo que expusieron los siguientes temas 

en base a las necesidades de su territorio: 

» Delegado del Alcalde del cantón Santa Clara Ing. Wilson Castro: 

-Se realice un trabajo coordinado en beneficio de los agricultores y se trabaje en el cambio de la 

matriz productiva, comprendiéndose que el 40% de agricultores son mujeres. 

» Presidente del GADPR-SAN JOSÉ, Ing. Luis Chalan: 

-Se fortalezca la producción de papa china y caña. 

-Se fortalezca la vialidad rural que permita sacar los productos de la finca para su 

comercialización. 

-Se culmine los anillos viales a nivel de lastrado. 

» Presidente del GADPR-TENIENTE HUGO ORTIZ, Sr. Henrry Grefa: 

-Se fortalezca la actividad agrícola de la papa china y se regulen los precios. 

-Considerar a los productores de caña, ya que se ha invertido muchos recursos a la panelera de THO. 

-Apoyo en el ámbito turístico es importante por parte de la prefectura. 

-Dar seguimiento a la obra de asfaltado a San Pablo de Alishungo que no se ha cumplido y se encuentra 
en mal estado, considerar su mantenimiento ya que se acercan sus festividades. 

-Dar mantenimiento a todas las vías de la parroquia. 

» Morador cabecero parroquial: 

-Se realice el asfalto a la comunidad Palma Roja. 

-La vía asfalta solo está proyectada a la Y, debería llegar hasta Boayaku. 

-Terminar el asfalto a San pablo de Alishungo. 

-Terminar el anillo vial Palma Roja-San José. 

-Ayudar con los precios de la papa china de 60 bajo a20 dólares. 

-Ayudar a los productores con temas tributarios y facturación electrónica. 



 

-Tomar en cuenta los sitios turísticos de la comunidad Mariscal existen cascadas. 

» Morador cabecero parroquial: 

-Existen problemas de comercialización de la papa china. 

-Se cree una empresa mixta de comercialización y negociación de la papa china. 

-Se considere un parque en la cabecera parroquial de Teniente Hugo Ortiz 

» Morador de Llandia: 

-Apoya al prefecto en los trabajos que se encuentra realizando en a favor de la provincia. 

» Morador de Boayaku: 

-Se manifieste con que permiso se está extrayendo el material para la vía asfaltada hasta la Y. 

-Dar mantenimiento dos veces a las vías ya que se encuentran en mal estado. 

-Cerrar el anillo vial Boayaku Mirador del Llandia. 

-Que se continue el asfalto desde la Y-Boayaku. 

-Productos deben ser comercializados con sello verde. 

-Existes emprendimientos desentendidos que la prefectura debería fortalecer. 

-Que el patronato ayude con las brigadas médicas a las comunidades. 

» Morador de Boayaku: 

-Que se arregle la vía de donde se está extrayendo el material para el asfalto a la Y. 

-Que el presupuesto se trabaje desde las comunidades recogiendo las necesidades básicas. 

-Se genere fuentes de trabajo que permita dinamizar la economía local. 

» Morador de la Unión del Llandia: 

-Que se respete los compromisos para la extracción de la materia en la construcción de la vía a la Y. 

-Considerar el anillo vial Boayaku-Mirador del Llandia. 

-Que se permita a los cañicultores de la parroquia moler la caña en la central panelera. 

-Se revise los precios de la papa china y se estandarice los precios. 

» Presidente de Ceslao Marín: 

-La vía Esperanza-Libertad no se ha dado mantenimiento. 

-Se termine el anillo vial La Esperanza-Libertad. 

-Se realicen los accesos a nivel de desbanque y afirmado para sacar los productos de las zonas 
agropecuarios ya que actualmente se sacan en caballos y se maltratan los productos. 

» Morador de Gavilán del Anzu: 



 

-Considerar el factor ambiental para la recuperación de ríos. 

-No hay un sistema de control de la calidad del agua para consumo humano. 

» Morador de Alishungo: 

-Fijar un precio módico para los productores de papachina 

-Se reactive el cultivo de caña. 

-Se permita moler la caña en la central panelera 

-Mantenimiento a la vía Alishungo-Libertad ya que esta remontada y desatendida por más de dos años. 

Eje estratégico 6: 

NOMBRE Y APELLIDO / SECTOR - BARRIO 

PARTICIPACIÓN 

-Boris Jarrin – presidente de la comunidad Libertad. 

Da a conocer que el puente del brazo del rio Pastaza entre la comunidad San José y el sector la Isla es un 
puente de tubería de petróleo y ya ha colapsado, por lo que se pide la rehabilitación, así mismo el Señor 
Jarrin pide que se coloque un presupuesto para el año 2024 y se construya un puente definitivo. 

-Cristóbal Santi – presidente del GAD Madre Tierra. 

Saluda a los presente y felicita al Lic. Andre Granda Prefecto de Pastaza por su gestión. 

-Daniel Manosalvas – Director de Planificación del GAD Mera 

Solicita que se de atención a nivel de mantenimiento de vía al anillo vial Sacha Runa – Altares – Praga 
Sacha – Asimiñul. 

También que se de atención a todos los ramales de vía lastrada para que la actividad turística fluya, tanto 
en mera como en Madre Tierra. 

-Jhony Haro – Vocal de Shell. 

Mantenimiento de vías rurales de la parroquia Shell. 

-Fernando Guevara – concejal de Pastaza – delegado del Alcalde de Pastaza. 

Da conocer que la Alcaldía del Cantón Pastaza está a la orden para trabajar mancomunadamente en los 
proyectos y competencias en favor de la ciudadanía y del cantón. 

-Isabel Quiñonez Propietaria de la Hostería Shell. 

Solicita que se mantenimiento y adecentamiento del complejo Dique de Shell, que se una las instituciones 
para tratar la calidad del agua del rio Pindo Grande. 

Solicita que se de atención a la congestión vehicular, misma que es generada por la parada en la 
prevención, misma que debería ser reubicada, se sugiere que la parada se lo puede ubicar en el espacio 
donde antes funcionaba la empresa TAO. 

-Juan Sánchez – Club de biología de la UEA. 



 

Propone la posibilidad de establecer un convenio de cooperación entre el GADPPz y los estudiantes de 
biología de la UEA para realizar trabajos de voluntariado y continuar aportando en la identificación de 
especies en favor de un inventario que apuntale la actividad turística científica. 

-German Defaz 

Regeneración y siembra de plantas en las calles, incluida la calle Diez de Noviembre, para mejorar la 
imagen turística del sector. 

La recuperación del rio Motolo en su calidad de agua y apoyar para que se transforme en un atractivo 
turístico considerando que el mismo atraviesa la ciudad de Shell. 

-Franklin Guzmán – Asociación de moradores del sector los Alatares. 

Solicita que se concluya el anillo vial Moravia – Praga Sacha – Azimiñul – Shell. 

Respecto del cuidado ambiental se acordó que cada socio deberá instalar su biodigestor, ya que no se 
puede contaminar el agua del rio Pindo. 

Pide que se apoye con el control y descontaminación del rio Chaguarayaku 

Pide que se analice como usar la 20has, que quedo liberado del predio de los ex damnificados de Penipe, 
que se podría ir pensando en un gran atractivo turístico. 

Se solicita el apoyo para lograr contar con un sistema de agua potable para las comunidades del sector. 

-Raúl Quiñones – Comunidad Praga Sacha. 

Coincide en que se deben dar a tención al anillo vial, específicamente requiere que se apoye con el tramo 
de afirmado de la carretera en una longitud de 4 kilómetros – hacia la comunidad Los Altares. 

-Raúl Ortiz – Barrio Camilo Gallegos. 

Espacio cubierto para el Barrio camilo Gallegos, misma que fue programada construir con la ordenanza 
113 del GADPPz y al no contar con la transferencia el GAD Shell aún no ha podido pagar el anticipo. 

-Telesforo Peñafiel – integrante de la Fundación Filipinas. 

Trabaja en el proyecto de reforestación apoyado por la Fundación Filipinas, entrega 2500 dólares 
americanos a cada campesino por cada hectárea de reforestación que lo haga. 

La fundación también trabaja en el tratamiento de la basura, clasificación e industrialización de la misma. 

-Jimmy Guerrero – Técnico del GAD Madre Tierra. 

Solicita que de apoye urgentemente con la asignación de la ordenanza 113 para el GAD Madre Tierra del 
año 2023 y el arrastre de los años anteriores. 

Concluir la calle de la colonia Santa Ana, misma que hasta el momento está en desbanque y la posibilidad 
es que llegue hasta el sector de las antenas. 

-Wilfrido Pillajo - Comunidad Sacha Sisa. 

Solicita la adecuación de la cancha deportiva. 

en el barrio Nuevo amanecer se solicita el asfaltado de la calle principal y transversales y la construcción 
de un espacio cubierto y 2 canchas deportivas. 



 

-Angela Zúñiga del Barrio Sol de Oriente. 

Construcción de la casa taller, ya se planificó y hasta la presente fecha no se inicia la obra. 

Recopilación de informes de los ejes 

Para constancia de los procesos participativos se adjunta los informes individuales de cada eje. 

EJE 
ESTRATÉGICO 

GADs INFORME 

Eje 1 y 2 
Diez de Agosto, El Triunfo, 
Arajuno/Curaray, Río Tigre 

Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7092-
M 

Eje 3 
Canelos, Montalvo, 

Sarayacu, Río Corrientes 
Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7076-

M 

Eje 4 
Veracruz, Pomona, Simon 

Bolivar 
Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7091-

M 

Eje 5 
Fátima, Teniente Hugo 

Ortiz, San José 
Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7053-

M 

Eje 6 
Pastaza, Mera, Tarqui, 

Madre Tierra, Shell 
Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7095-

M 

Anexos fotográficos 

Eje estratégico 1 y 2 



 

Eje estratégico 3 

 

 



 

Eje estratégico 4 

 

 



 

Eje estratégico 5 

 



 

Eje estratégico 6 

 

 



 

Particular pongo a su conocimiento para el trámite pertinente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Arq. Anthony J. Maldonado T. 

SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

Firmado electrónicamente por:

ANTHONY JAVIER 
MALDONADO TAMAYO



Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7092-M

Puyo, 07 de julio de 2023

PARA: Sr. Mgs. Iván Rodrigo Ortega Mazón

Director de Planificación 

ASUNTO: Informe sobre el Eje Estratégico 1 y Eje Estratégico 2 

 

De mi consideración: 

  

Señor Director, por medio del presente remito el informe del eje estratégico 1 y eje estratégico 2 sobre

la socialización de la articulación del Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad con el PDOT de la

Provincia de Pastaza vigente y priorización del gasto con los GAD y las Unidades Básicas, como

insumo para la definición participativa de las prioridades de inversión anual y plurianual 2023-2027 en

cumplimiento al Art. 302 y 238 del COOTAD, el mismo que adjunto a continuación. 

 

Cabe mencionar que la responsable del Eje Estratégico 1 es mi persona y del Eje Estratégico 2 el Ing.

Stalin Izurieta. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Maria Jose Zambrano Solis

ANALISTA DE PLANIFICACION 1  

Anexos: 

- informe_eje1_2-signed-signed.pdf

- registro_de_firmas_eje_1_y_20852931001688755975.pdf

 

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux - yasuni.pastaza.gob.ec producción

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE ZAMBRANO 
SOLIS



 

 

 

INFORME SOBRE LA SOCIALIZACIÓN DE LA ARTICULACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD CON EL PDOT DE LA PROVINCIA DE PASTAZA VIGENTE Y PRIORIZACIÓN 

DEL GASTO CON LOS GAD Y LAS UNIDADES BÁSICAS, COMO INSUMO PARA LA DEFINICIÓN 
PARTICIPATIVA DE LAS PRIORIDADES DE INVERSIÓN ANUAL Y PLURIANUAL 2023-2027 EN 

CUMPLIMIENTO AL ART. 302 Y 238 DEL COOTAD  

 

EJE ESTRATÉGICO 1 – EJE ESTRATÉGICO 2 

 
 

Antecedentes 
 

Mediante Oficio Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-2723-O y Circular Nro.GADPPZ-GADPPZ-2023-0044-
CIR, de fecha 06 de junio de 2023, el Señor Prefecto convocó a una reunión para la socialización 
de la articulación del Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad con el PDOT de la Provincia de 
Pastaza vigente y priorización del gasto con los GAD y las Unidades Básicas, como insumo para la 
definición participativa de las prioridades de inversión anual y plurianual 2023-2027 en 
cumplimiento al Art. 302 y 238 del COOTAD, a las juntas parroquiales y cantonales que conforman 
el eje estratégico 1 y 2, realizada el día lunes 19 de junio del presente año, a las 9 :00 am, en el 
auditorio de la junta parroquial de El Triunfo. 
 
El eje estratégico 1 y 2 está integrado por las siguientes parroquias: 
 

• Eje estratégico 1: Diez de Agosto -El Triunfo- Arajuno 

• Eje Estratégico 2: Curaray – Río Tigre 
 

Objetivo 
 

• Socializar de la articulación del Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad con el PDOT de la Provincia 
de Pastaza vigente y priorización del gasto con los GAD y las Unidades Básicas, como insumo para 
la definición participativa de las prioridades de inversión anual y plurianual 2023-2027 en 
cumplimiento al Art. 302 y 238 del COOTAD. 

 
Desarrollo 

 
El 19 de junio de 2023 de acuerdo al cronograma establecido por la Máxima Autoridad, en el 
auditorio de la junta parroquial de El Triunfo, el Prefecto, Lic. André Granda, presidió  la reunión de 
articulación con los diferentes niveles de gobierno, en la que se trató la articulación de su Plan de 
Trabajo con el PDOT de la Provincia de Pastaza vigente y priorización del gasto con los GAD y las 
Unidades Básicas, como insumo para la definición participativa de las prioridades de inversión 
anual y plurianual 2023-2027. 
 
El Señor Prefecto inició su exposición en cumplimiento a la normativa legal vigente, en base al 
Art.70 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Art. 38 del COOTAD y Art.8 de la Ley 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en relación a los presupuestos participativos en los 
niveles de gobiernos. Así también, hizo énfasis en el Art. 42 y 249 del COOTAD, en relación a las 
competencias exclusivas del GAD Provincial.  
 
 



 

 

 
 

La planificación territorial está enmarcada en seis ejes estratégicos en donde intervienen los actores 
del territorio en función de sus competencias con el objetivo de desarrollar proyectos integrales que 
permitan la reactivación económica local, en este contexto dio a conocer la articulación de los 
objetivos del PDOT vigente con los objetivos de su Plan de Trabajo. 
 
 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

PLAN DE TRABAJO ADMINISTRACIÓN 2023-
2027 

COMPONENTE PDOT  OBEJTIVOS PDOT OBJETIVO PLAN DE TRABAJO  

BIOFÍSICO Conservar los recursos 
naturales de la Provincia de 
Pastaza. 

Implementar en la provincia de Pastaza un 
sistema de gestión ambiental integral y 
calificado mediante la aplicación de 
estrategias orientadas al desarrollo sostenible 
para la conservación de recursos naturales. 
Garantizar los derechos de la naturaleza y la 
protección de la selva amazónica en el 
territorio de Pastaza 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS INCLUYE 

MOVILIDAD, ENERGÍA Y 
TELECOMUNICACIONES 

Mejorar la 
interconectividad territorial 
provincial garantizando el 
acceso a servicios de 
calidad. 

Mejorar e implementar infraestructura de 
calidad en la provincia de Pastaza acorde a 
una visión de movilidad integral que entienda 
la realidad de la amazonía e integre los 
aspectos de vialidad terrestre, fluvial y aérea, 
con transparencia en el manejo de los 
recursos públicos. 

Organizar espacialmente el 
territorio en función de los 
modelos territoriales de 
infraestructura y 
conectividad, ambiental, 
económico productivo de la 
provincia. 

  

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

Fomentar actividades 
económicas sostenibles 
para la generación de 
trabajo y soberanía 
alimentaria en la provincia 
de Pastaza. 

Promover un nuevo modelo de desarrollo y un 
cambio en la matriz productiva provincial, con 
énfasis en el turismo y la agroproducción 
ecológica. A través del aprovechamiento de 
sus recursos naturales y culturales, en 
coordinación con los sectores sociales, 
públicos, privados y organismos sin fines de 
lucro, bajo principios participativos, 
democráticos e incluyentes. 

SOCIO CULTURAL Mejorar la calidad de vida 
de la población de la 
provincia de Pastaza. 

Impulsar la articulación de lo urbano-rural en 
Pastaza. Contribuir a reconciliar todos los 
sectores sociales de la provincia, garantizando 
la convivencia pacífica y armónica, con 
dignidad y oportunidades para todos, 
eliminando toda forma de discriminación, 
racismo y exclusión social. 



 

 

Impulsar una política pública social integral 
que incluya la educación, salud, deporte, 
servicios básicos y bienestar mediante el 
acompañamiento, creación e implementación 
de proyectos dirigidos a los diferentes 
sectores sociales de la provincia de Pastaza 
para promover su desarrollo integral y 
mejorar su calidad de vida, desterrando 
grandes males como la pobreza extrema y la 
desnutrición infantil. 

POLITIVO INSTITUCIONAL  Propiciar condiciones y 
mecanismos que permitan 
una adecuada gestión 
territorial provincial 

Impulsar un Nuevo Gobierno Provincial, 
consolidando el modelo de gobierno abierto y 
cambiando la imagen de la institución en una 
institución renovada, atenta, que brinde 
respuestas y soluciones a los ciudadanos, a 
través de una administración transparente, 
cercana y eficiente que llegue a todos los 
rincones del territorio. 

 
El Señor Prefecto puso en conocimiento a los asistentes de la reunión los distintos proyectos que se 
encuentran en proceso de ejecución dentro del Eje Estratégico 1 y 2 , indicando que la mayor parte 
del presupuesto del año 2023 se encuentra comprometido, por lo que el Gobierno Provincial de 
Pastaza se encuentra realizando un análisis de las prioridades institucionales, además de la gestión 
de recursos para los proyectos que se encuentran en proceso de ejecución  con la finalidad de 
ejecutar dichas obras, con este antecedente el Prefecto solicitó a los presidentes de las juntas 
parroquiales  revisen el estado en el que se encuentran los proyectos que se detallan a continuación: 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
Componente de Asentamientos Humanos (Incluye Movilidad, Energía y Telecomunicaciones) que corresponde a la Dirección Obras Públicas 
del GADPPz. 

 
EJE ESTRATÉGICO 1 

 
 PROYECTO: Vía Arajuno-Shiwuacocha Monto: $7’600.000,00 

Parroquia: Arajuno 
 PROYECTO: Construcción del Puente sobre el río Oglán, Cantón Arajuno Monto: $1’466.543,37 

Parroquia: Arajuno 



 

 

 
 

Por otra parte, mencionó brevemente las líneas de acción del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial vigente, lo cual se detalla a continuación: 

 

Programas 
Líneas de Acción, para el ajuste de la priorización del 

gasto del GADPPz 

COMPONENTE BIOFÍSICO 

 
 

PATRIMONIO NATURAL 

1) Conservación de Bosques y Restauración de áreas 

degradadas en las zonas de Recarga Hídrica. 

2) Producción Forestal de especies nativas para el 

Emprendimiento Sostenible. 

3) Ejecutar el Plan de implementación de medidas y 

acciones REDD+ de la Provincia de Pastaza. 

CALIDAD AMBIENTAL Y EDUCACIÓN 

AMBIENTAL 

1) Regulación, seguimiento y control ambiental de las 

actividades a desarrollarse por el GADPPz. 

2) Educación y Difusión Ambiental Provincial. 

 
 

GESTIÓN MINERA Y RIESGOS 

1) Regulación y control ambiental de las áreas de 

extracción de material pétreo, pertenecientes al 

GADPPz. 

2) Ejecutar el Plan Provincial de respuesta ante desastres 

en la Provincia de Pastaza. 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS INCLUYE MOVILIDAD, ENERGÍA Y 

TELECOMUNICACIONES 

 
 
CONSTRUCCIÓN VIAL PROVINCIAL 

Construir un sistema vial organizado sostenible mediante: 

1) Terminación de los Ejes Multimodales (a nivel de 

lastre). 

2) Construcción de Infraestructura Vial Complementaria y 

Puentes. 

Mejoramiento a nivel de Asfalto. 

 
MANTENIMIENTO VIAL PROVINCIAL 

1) Mantenimiento vial que permita fluidez en el tránsito 

vehicular y peatonal para el traslado de productos y la 

población en general. 

 
 
 
ZONIFICACIÓN TERRITORIAL 
PROVINCIAL 

1) Consolidar una base de datos de Asentamientos 

Humanos determinados por los GAD Municipales. 

2) Consolidar la zonificación de los PUGS que nos 

permitan realizar proyectos integrales para atender las 

necesidades de las nacionalidades y del sector rural de la 

provincia. 

3) Actualizar la Base de Datos de la red vial rural de la 
provincia. 

 
 



 

 

 

COMPONENTE ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

 
 
 
 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Innovar, fortalecer e incrementar la productividad de 

los actores internos y externos que participan en la 

cadena de valor sostenible productiva de la provincia 

mediante: 

1) Escuelas de Formación continua técnico, productivo 

y ancestral a los integrantes de las cadenas de valor 

sostenibles. 

Plataforma de Gestión y Administración del 
Conocimiento 

 
 
 
 

DESARROLLO PRODUCTIVO 

Fortalecimiento de Cadenas de Valor Productivas para 

la reactivación económica en la Provincia: 

1) Agroecología 

2) Acuícola 

3) Pecuaria 

4) Forestal Sostenible 

5) Bio economía 

6) Turismo 

Sostenible 

7)  Riego y Drenaje 

 

COMERCIALIZACIÓN 

Fortalecimiento Comercial e Industrial de la Provincia 

de Pastaza: 

1) Centros de agregación de valor 

2) Creación de empresas asociativas 

COMPONENTE SOCIOCULTURAL 

PROMOCIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL A LOS 
GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

Trabajar de manera articulada y complementaria con 

los GAD, Ejecutivo Desconcentrado, ONG que permita 

garantizar los derechos de los grupos de atención 

prioritaria en el marco de sus competencias, 

mediante los proyectos: 

1) Años Dorados 

2) Proyecto Panitas 

3) Brigadas Médicas Fluviales 

4) Brigadas Médicas Terrestres 

5) Centro Integral Terapéutico de Equino Terapia 
"CITET“ 

6) No cambies tu mochila con un bebe 

7) Pastaza Aprende a Emprender 

8) Proyecto Techo Digno 

9) Proyecto Pastaza Activo y Deportivo 
Convenio MIES-Centro de Desarrollo Infantil-CDI 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 



 

 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 
 

Mejorar la Gestión Institucional mediante la 

implementación de un mecanismo de Gobierno por 

resultados en función de la demanda ciudadana. 

GESTIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 

Fortalecer la Gobernanza interinstitucional mediante 

un Modelo de Gestión articulado con los diferentes 

actores de la provincia mediante la mesa técnica de 

planificación territorial, que permita a los GAD en 

coordinación con la institución competente del 

Gobierno Central y acorde a la normativa (acuerdo, 

convenios) podrán: 

1) Realizar el mantenimiento de Senderos 

Ecológicos y obras menores complementarios a 

través de grupos organizados locales. 

2) Forma grupos asociativos para el 

mantenimiento de pistas, fluvial incluye muelles 

de embarcaciones menores. 

 
 
En función al PDOT de la provincia de Pastaza, el Director de Planificación del GADPPz, pidió la palabra a 
la Máxima Autoridad y manifestó que el GADPPz se encuentra trabajando en el análisis del PDOT vigente 
para realizar la actualización a este instrumento de planificación de acuerdo a lo que determina la ley.  
 

Las líneas de acción se conciben como estrategias de orientación y organización de diferentes actividades 
relacionadas con un campo de acción, de tal forma que se pueda garantizar la integración, articulación y 
continuidad de esfuerzos en función de las competencias del GAD provincial, de manera que los GAD 
Parroquiales Rurales conozcan hacia donde pueden direccionar su gestión  institucional e interinstitucional 
con respecto al accionar del GAD provincial. 
 
Finalmente el Señor Prefecto dio a conocer al auditorio el presupuesto del GAD provincial de acuerdo 
a la distribución de  ingresos del plan anual de inversión POA-GADPPz, año fiscal 2023, siendo el siguiente: 



 

 

 
 
La máxima autoridad hizo énfasis en el presupuesto del año 2023, indicando que el monto inicial del 
GADPPz era de  $ 56.472.751, 120  y que más del 83% de este monto se encuentra devengado y 
comprometido siendo $ 46.977.608,79, quedando un saldo de $ 9.495.142,41, del cual el 10%  está 
destinado para los grupos de atención prioritaria de acuerdo al art.249 del COOTAD y lo demás esta 
distribuido en función de las demandas prioritarias de la institución como: habilitar la maquinaria 
institucional, combustible, obras pendientes de pago, créditos, sueldos, entre otros. 

 

DETALLE CODIFICADO INICIAL 
DEVENGADO Y 

COMPROMETIDO 
SALDO 

ADMINISTRATIVO 7.908.480,32$           6.291.550,84$       1.616.929,48$             

ASENTAMIENTOS HUMANOS (Incluye Movilidad, 

Energía y Telecomunicaciones) 
28.997.508,73$          25.619.922,70$     3.377.586,03$             

ECONÓMICO PRODUCTIVO 6.813.573,00$           6.269.485,19$       544.087,81$                

POLÍTICO INSTITUCIONAL 6.188.779,88$           4.954.811,93$       1.233.967,95$             

SOCIO CULTURAL 4.245.364,60$           1.745.228,71$       2.500.135,89$             

BIOFÍSICO 2.319.044,67$           2.096.609,42$       222.435,25$                

TOTAL 56.472.751,20$          46.977.608,79$     9.495.142,41$              
 

Quedando para el año 2023 un monto de $ 766.523, 06 para disponibilidad de la nueva administración 
de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 
 

 

Así también, rápidamente el Prefecto indicó el presupuesto plurianual 2023-2027, cabe recalcar que hizo 
énfasis en el presupuesto del año 2023, e indicó a los asistentes que la misma reunión se realizará para el 
POA 2024, con la finalidad de dar a conocer a la ciudadanía la distribución de ingresos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DETALLE CODIFICADO INICIAL 
DEVENGADO Y 

COMPROMETIDO 
SALDO 

ADMINISTRATIVO 7.908.480,32$           7.908.480,32$       -$                            

ASENTAMIENTOS HUMANOS (Incluye Movilidad, 

Energía y Telecomunicaciones) 
28.997.508,73$          28.997.508,73$     -$                            

ECONÓMICO PRODUCTIVO 6.813.573,00$           6.269.485,19$       544.087,81$                

POLÍTICO INSTITUCIONAL 6.188.779,88$           6.188.779,88$       -$                            

SOCIO CULTURAL 4.245.364,60$           4.245.364,60$       -$                            

BIOFÍSICO 2.319.044,67$           2.096.609,42$       222.435,25$                

TOTAL 56.472.751,20$          55.706.228,14$     766.523,06$                



 

 

 

 
 

Plenaria  

 

Una vez que culminó la presentación de la Máxima Autoridad, inició la plenaria, con la intervención de: 

 

Moradores de las distintas parroquias: 

 

• Morador   de la comunidad Miraflores - El Triunfo:    Agradece al Prefecto por su intervención y 
por ser el único prefecto que da a conocer    el presupuesto del POA 2023, sin embargo, mencionó 
que le hubiera gustado que se socialice el POA 2024, indicando los proyectos que se van a ejecutar 
y solicita que para el año 2024 se tome en cuenta a todas las comunidades de la parroquia El 
Triunfo mejorando la red vial y la capa asfáltica.  

• Morador de la comunidad Los Arbolitos – El Triunfo: Manifiesta que en administraciones 
anteriores se han invertido pocos recursos para cada comunidad, que es importante destinar 
mayor presupuesto para atender a los diferentes anillos viales y caminos vecinales, ya que la 
vialidad es primordial para el transporte de sus productos, una vía en a adecuadas condiciones 
permite que los productos no se maltraten.  

• Morador representante de las comunidades Cóndor Mirador, Pedregal, La Florida, Oasis, Los 
Arbolitos – El Triunfo: Solicita que se retome el estudio a nivel de asfalto del anillo vial que enlaza 
la parroquia El Triunfo con la parroquia Veracruz, vía que se encuentra en malas condiciones 
actualmente.  

• Morador de la comunidad San Luis- El Triunfo: Indica que se ha presentado a través de la junta 
parroquial el relastre de la vía  El Triunfo – San Luis – Esfuerzo II, ya que se encuentra en pésimas 
condiciones. 

• Morador de la comunidad Esfuerzo II- El Triunfo: Agradece al Señor Prefecto por la acción de 
retomar el asfalto de la vía Diez de Agosto – Esfuerzo I – Esfuerzo II – El Triunfo, el mismo que 
beneficiará a varios emprendimientos y sectores productivos. 

• Morador de la Colonia 12 de Mayo – El Triunfo:  Manifiesta que hace 3 años tienen aprobados los 



 

 

estudios para el afirmando de la vía 12 de Mayo- San Luis -El Triunfo, anillo que falta por concluir 
3km. 

• Emprendedor – El Triunfo:  Pide a la Máxima Autoridad el fortalecimiento técnico para el sector 
de la agricultura, el morador expone que ha emprendido con el café , cuyo producto se denomina 
Corazón Verde, además indica que es importante el apoyo logístico para representar en ferias a 
la provincia de Pastaza con los diferentes productos, así también, manifiesta que es importante 
embellecer los lugares turísticos para atraer al turista. 

• Emprendedor – El Triunfo: Invita al Señor Prefecto conocer la fábrica de chocolate, con la finalidad 
de impulsar este emprendimiento.  

 

Autoridades   

 

• Presidente de la junta parroquial de El Triunfo: Tecnólogo Oswaldo Díaz, solicita relastre y 
mantenimiento en todas las vías de la parroquia El Triunfo, el fortalecimiento turístico, a través 
del turismo sostenible comunitario, adecuación de espacio deportivos los cuales se encuentran 
obsoletos, pide que se realice con mayor frecuencia la feria ganadera del El Triunfo ya que se la 
realiza 1 solo vez al año, además que indica que este espacio no cuenta con electricidad y baterías 
sanitarias. Además, menciona que la vía El Triunfo -Arajuno es la más transitada por vehículos 
pesados de la compañía petrolera, por ello solicita realizar una vía alterna que sale por el estadio 
con la finalidad de evitar accidentes, así también, la construcción de un estadio y un parque para 
la cabecera parroquial. 

 

• Presidente de la junta parroquial de Diez de Agosto: Tecnólogo William López, agradece al Señor 
Prefecto por retomar el proyecto vial Esfuerzo I – Esfuerzo II, además de lo trabajos realizados con 
agilidad en San Manuel, y la atención brindada a través del Proyecto Techo Digno de Patronato a 
la familia Pauchi de Pucayacu.  

 

• Presidente de la junta parroquial de Curaray: Señor Richar Fuentes, indica a la Máxima Autoridad 
que la parroquia Curaray tiene comunidades muy lejanas y le pide que no se olvide de estas 
comunidades, la vía Villano – Paparahua se encuentra en mal estado y es necesario que se realice 
le mantenimiento para sacar sus productos, manifiesta también que está elaborando un proyecto 
integral con las necesidades de la parroquia el cual se hará llegar a la institución. 

 

• Presidente de la junta parroquial de Río Tigre: Magister David Meza, pide al Señor Prefecto que la 
vía Villano – Paparahua sea de primera ya que es medio de transporte más cercano para llegar a 
su parroquia, también manifiesta que a través de un documento se van hacer llegar las 
necesidades de la parroquia Río Tigre.  

 

• Alcalde del Cantón Arajuno: Lic. Darwin Tanguila, inicia su intervención felicitando al Señor 
Prefecto por la metodología de trabajo realizada y por pensar en las comunidades rurales, 
manifiesta la importancia de la vialidad, la apertura de carreteras y anillos viales para sacar los 
productos. Solita el mantenimiento de las vías: El Triunfo – Villano -Paparahua ; El Triunfo – San 
Virgilio – Pitacocha; Arajuno – Shiguacocha,  además se considere para el POA 2024 la vía 
Paparahua – Callana.  También solicita el apoyo para la gestión de energía eléctrica para las 
comunidades e indica que la conectividad de internet está suspendida en la parroquia Curaray.  

 

 

 



 

 

Conclusiones 

• Todos los GAD que conforman el Eje Estratégico 1 y Eje Estratégico 2, asistieron a la reunión 

convocada por el Señor Prefecto, además se contó con la asistencia de moradores y 

emprendedores de las parroquias El Triunfo y Diez de Agosto.  

• El Señor Prefecto, hizo un llamado de atención a la Dirección de Planificación del GADPPz para 

que a este tipo de reuniones se invite a la mayor cantidad de población para que participe y 

manifieste sus necesidades. 

• El señor Prefecto recibió una canasta de productos de la zona por parte de todos los 

productores de la parroquia El Triunfo.  
 

Anexos 

 

 
 
 
 
 
 

  
 



 

 

 
 

 
 

Se adjunta la hoja del registro de los participantes que asistieron a la reunión. 

Particular que pongo a su conocimiento, para el trámite pertinente. 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

Ing. María José Zambrano 
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN 1 
RESPONSABLE DEL EJE ESTRATÉGICO 1 

 
 
 
 
 
 
 

Ing. Stalin Izurieta 
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN 1 
RESPONSABLE DEL EJE ESTRATÉGICO 2 
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Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7076-M

Puyo, 05 de julio de 2023

PARA: Sr. Mgs. Iván Rodrigo Ortega Mazón
Director de Planificación 

ASUNTO: INFORME DE CUMPLIMIENTO AL ART. 238 Y 302 DEL COOTAD COMO
INSUMO PARA LA DEFINICIÓN PARTICIPATIVA DE LAS PRIORIDADES DE
INVERSIÓN ANUAL Y PLURIANUAL 2023-2027 - EJE ESTRATÉGICO 3 

 
De mi consideración: 
 
Señor Director, una vez que se ha realizado la reunión del Eje Estratégico 3 con el objetivo de dar a
conocer la socialización de la articulación del plan de trabajo de la máxima autoridad con el PDOT de
la provincia de Pastaza vigente y priorización del gasto con los GAD y las unidades básicas, como
insumo para la definición participativa de las prioridades de inversión anual y plurianual 2023-2027 en
cumplimiento al art. 302 y 238 del COOTAD, sírvase encontrar adjunto a la presente el informe
respectivo del Eje Estratégico 3: Canelos - Montalvo - Sarayacu - Rio Corrientes. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Karina de los Angeles Guerrero Acosta
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN 1  
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EJE ESTRATÉGICO 3: 
INFORME DE LA REUNIÓN PARA LA SOCIALIZACIÓN DE LA ARTICULACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD CON EL PDOT DE LA PROVINCIA DE PASTAZA VIGENTE Y PRIORIZACIÓN DEL GASTO 

CON LOS GAD Y LAS UNIDADES BÁSICAS, COMO INSUMO PARA LA DEFINICIÓN PARTICIPATIVA DE LAS 
PRIORIDADES DE INVERSIÓN ANUAL Y PLURIANUAL 2023-2027 EN CUMPLIMIENTO AL ART. 302 Y 238 DEL 

COOTAD 
 
Antecedentes 
 
Mediante Circular Nro. GADPPZ-GADPPZ-20232-0043-CIR, de fecha 6 de junio de 2023, el Señor Prefecto realiza una 
invitación a los presidentes, vocales, técnicos de los GAD Parroquiales Rurales y por su intermedio a los representantes 
de la ciudadanía pertenecientes al Eje Estratégico 3: GADPR-Canelos, GADPR-Montalvo, GADPR-Sarayacu y GADPR-
Río Corrientes con el objeto de socializar la articulación del PDOT-GADPPz al Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad, 
la priorización del gasto y la inversión anual y plurianual en cumplimiento al artículo 302 y 238 del COOTAD. 
 
Objetivo  
 
Dar a conocer la socialización de la articulación del plan de trabajo de la máxima autoridad con el PDOT de la provincia 
de Pastaza vigente y priorización del gasto con los GAD y las unidades básicas, como insumo para la definición 
participativa de las prioridades de inversión anual y plurianual 2023-2027 en cumplimiento al art. 302 y 238 del COOTAD 

 
Desarrollo  
 
El 12 de junio de 2023 de acuerdo al cronograma establecido por la Máxima Autoridad, en el auditorio del GADPR-
Canelos, el Prefecto, Lcdo. André Granda, presidió la reunión de trabajo con el objetivo de articular con los diferentes 
niveles de gobierno los siguientes temas:  
 
 PDOT PROVINCIAL ARTICULADO AL PLAN DE TRABAJO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD PERÍODO 2023-2027 

 

 Ordenanza No. 121 aprobada el 31 de enero de 2022 – “Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza No. 107, que 
actualiza y aprueba el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza al año 2025, 
ajuste 2021 alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025”. 

 Alineación por componentes: Biofísico, Económico Productivo, Asentamientos Humanos incluye Movilidad, 
Energía y Telecomunicaciones, Sociocultural y Político Institucional.  
 
COMPONENTE BIOFÍSICO  

 
 
 
 



   

 
COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO  
 

 
 
COMPONENTE DE ASENTAMIENTOS HUMANOS INCLUYE MOVILIDAD, ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 
COMPONENTE SOCIO CULTURAL  
 

 
 
COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 
 
 PROYECTOS EN EJECUCIÓN DEL EJES ESTRATEGICOS 

 
Se procedió con la exposición de los distintos proyectos que se ejecutan y otros que se encuentran en proceso de 
ejecución en el Eje Estratégico 3, destacando los siguientes:  

 

 
Mapa Eje Estratégico 3: incluyen los proyectos ejecutados y en ejecución. 
 

» Componente de Asentamientos Humanos (Incluye Movilidad, Energía y Telecomunicaciones) que 
corresponde a la Dirección Obras Públicas del GADPPz. 

 
PROYECTO: Mantenimiento de los puentes colgantes peatonales ubicados en la comunidad de Wituk Yaku 
(luz=50m) y en la comunidad de Kushillo Urku (luz=70 m) 
Estado: en ejecución 
Parroquia: Sarayacu 

 
PROYECTO: Muelle en el Sector Jatun Tzazapi 
Estado: en estudio 
Parroquia: Canelos 

 
» Componente Biofísico que corresponde a la Dirección de Gestión Ambiental del GADPPz. 

 

 Conservación de Remanentes Boscosos en Zonas de Recarga Hídrica 

 Regulación Ambiental de los Proyectos, obras y actividades realizadas por el GADPPz 

 Educación y sensibilización Ambiental a la Población 
  

» Componente Económico Productivo que corresponde a la Dirección de Desarrollo Sustentable. 
 

 Gestión del Conocimiento técnico, productivo y ancestral en la Provincia de Pastaza 

 Cadenas de Valor Productivas para la reactivación económica  

 Fortalecimiento comercial e industrial  

 Ordenanzas del GADPPz vinculadas al Desarrollo Productivo 
 



   

 
» Componente Político Institucional de acuerdo a la Gestión Interinstitucional del GADPPz con los otros 

niveles de gobierno. 
 

Ordenanza 113 Sustitutiva aplicación con los GAD-Parroquiales Rurales (100.000,00 por cada parroquia) 

Componente Sociocultural que corresponde al accionar del Patronato Provincial. 
 

- Años Dorados (37 B) 
- CITET (2 B) 
- Pastaza Activo y Deportivo (89 B) 
- CDI (36 B) 
- Brigadas Médicas Fluviales (736 B) 
- Brigadas Médicas Terrestres (326 B) 
- Techo Digno (1 B) 
- Centro de Salud Tipo B (33 B) 

 
 PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA PRIORIZACIÓN DEL GASTO DE LA INVERSIÓN ANUAL Y 

PLURIANUAL 2023-2027 
PRESUPUESTO DEL GAD PROVINCIAL DE PASTAZA 2023 
• Art. 70 Ley Orgánica de Participación Ciudadana: Del procedimiento para la elaboración del presupuesto 

participativo. - La autoridad competente iniciará el proceso de deliberación pública para la formulación de los 
presupuestos con anterioridad a la elaboración del proyecto de presupuesto. La discusión y aprobación de los 
presupuestos participativos serán temáticas, se realizarán con la ciudadanía y las organizaciones sociales 
que deseen participar, y con las delegadas y delegados de las unidades básicas de participación, 
comunidades, comunas, recintos, barrios, parroquias urbanas y rurales, en los gobiernos autónomos 
descentralizados. (…) La asignación de los recursos se hará conforme a las prioridades de los planes de 
desarrollo para propiciar la equidad territorial sobre la base de la disponibilidad financiera del gobierno local 
respectivo. (…) 

• Art. 238 COOTAD: Participación ciudadana en la priorización del gasto. - Las prioridades de gasto se 
establecerán desde las unidades básicas de participación y serán recogidas por la asamblea local o el 
organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de 
participación. El cálculo definitivo de ingresos será presentado en el mismo plazo del inciso anterior, por el 
ejecutivo, en la asamblea local como insumo para la definición participativa de las prioridades de inversión del 
año siguiente. 

• Art. 8 Presupuestos Participativos en los niveles de gobiernos (Ley Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas): Cada nivel de gobierno definirá los procedimientos para la formulación de presupuestos 
participativos, de conformidad con la Ley, en el marco de sus competencias y prioridades definidas en los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 
 
Finalmente, se dio a conocer el presupuesto del GAD provincial de acuerdo a la distribución de ingresos y gastos del 
POA-GADPPz, año fiscal 2023, siendo el siguiente: 

 

 
 

 
 
 
 
 



   

 

 
 

 
 
Como parte del proceso de Participación Ciudadana se generó un espacio de diálogo entre el Prefecto de la Provincia 
de Pastaza, presidentes de los GAD y representantes de los diferentes sectores pertenecientes al Eje Estratégico 3: 
Señor Mauro Fuentes, presidente del GADPR-Canelos; Señor Isidro Gualinga, presidente del GADPR-Sarayacu, Señor 
Franklin Castillo, delegado del GADPR de Montalvo y el Señor Geovanny Shakay, presidente del GADPR-Rio 
Corrientes; mismo que expusieron los siguientes temas en base a las necesidades de su territorio: 
 
GADPR-CANELOS 
 

 Considerar el mantenimiento de las vías de la parroquia. 

 Continuar con el asfalto de la vía hasta el puerto Tzazapi  
 
 



   

GADPR- SARAYACU 
 

 Con respecto al proyecto de Brigadas Médicas Fluviales del Patronato Provincial, se solicita se coordine 
con la Junta Parroquial. 

 Hace falta el mantenimiento de los ríos, ya que dificulta la navegación. 

 Mantenimiento de las pistas de la parroquia.  
 
GADPR-RIO CORRIENTES 
 

 Al ser una parroquia fronteriza solicita ayuda para fortalecer la comercialización con el país de Perú. 

 Hace falta mantenimiento de pistas, debido a que no tienen salida a los ríos. 

 Considerar el tema de producción para la parroquia  

 Rio Corrientes necesita el mantenimiento del río  

 Apoyo al turismo y a la producción de aceite de ungurahua para la comercialización tanto nacional como 
internacional  
   

GADPR- MONTALVO 
 

 Que se siga trabajando de forma correcta porque no se ha atendido a las parroquias fronterizas. 

 Existe el apoyo a la obra de Canelos como la vía y el puerto. 
 
CIUDADANIA PARTICIPANTE  
 

 Director de Obras Públicas: el proyecto del Estadio de Canelos está en revisión técnica y financiera. 

 Apoyo en la producción en la vía Bolivarense no ha recibido mantenimiento por lo que dificulta el traslado 
de sus productos. 

 Considerar la construcción del puente que une con la cabecera parroquial de Canelos. 

 En la Comunidad Santa Mercedes en Canelos en la vía no se realizó un ármico por lo que la lluvia sepulta 
el puente tipo cajón y se va la vía, considerar el mantenimiento que ayude al transporte del achiote que 
producen alrededor de 5.000. 

 

Anexos  
 

          
 



   

          
 
 

 
Elaborado por: 

 
 
 
 
 
Ing. Karina Guerrero                                           
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN I  
RESPONSABLE DEL EJE ESTRATÉGICO 3 
 
ADJ.:  
- LISTADO DE PARTICIPANTES  
- PRESENTACIÓN DEL EJE ESTRATÉGICO 3 
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Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7091-M

Puyo, 07 de julio de 2023

PARA: Sr. Mgs. Iván Rodrigo Ortega Mazón
Director de Planificación 

ASUNTO: INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL EJE ESTRATÉGICO 4, COMO INSUMO
PARA LA DEFINICIÓN PARTICIPATIVA DE LAS PRIORIDADES DE
INVERSIÓN ANUAL Y PLURIANUAL 2023-2027 EN CUMPLIMIENTO AL ART.
302 Y 238 DEL COOTAD 

 
Señor Director, adjunto Informe del Eje Estratégico 4: GAD Parroquia de Veracruz, GAD Parroquial
de Pomona y GAD Parroquial de Simón Bolívar acerca de la Socialización de la articulación del
PDOT-GADPPz al Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad, la priorización del gasto y la inversión
anual y plurianual en cumplimiento al artículo 302 y 238 del COOTAD,  que se realizó el día jueves
22 de junio de 2023 en el Auditorio del GAD Parroquial de Veracruz con la participación de 70
personas. Además se anexa el oficio y firmas de la reunión. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Arq. Sofia Lorena Chimbo Aranda
ANALISTA DE PLANIFICACION 1  
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EJE ESTRATÉGICO 4: Veracruz-Pomona-Simón Bolívar 

INFORME DE LA REUNIÓN PARA LA SOCIALIZACIÓN DE LA ARTICULACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA 

MÁXIMA AUTORIDAD CON EL PDOT DE LA PROVINCIA DE PASTAZA VIGENTE Y PRIORIZACIÓN DEL GASTO 

CON LOS GAD Y LAS UNIDADES BÁSICAS, COMO INSUMO PARA LA DEFINICIÓN PARTICIPATIVA DE LAS 

PRIORIDADES DE INVERSIÓN ANUAL Y PLURIANUAL 2023-2027 EN CUMPLIMIENTO AL ART. 302 Y 238 

DEL COOTAD. 

Antecedentes  

Mediante Circular Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-0122-O, de fecha 20 de junio de 2023, el Señor Prefecto 

realiza una invitación a los presidentes, vocales, técnicos de los GAD Parroquiales Rurales y por su 

intermedio a los representantes de la ciudadanía pertenecientes al Eje Estratégico 4: GADPR-Veracruz, 

GADPR-Pomona y GADPR-Simón Bolívar, con el objetivo de socializar la articulación del PDOT del Gobierno 

Provincial de Pastaza con el Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad, Priorización del Gasto y la inversión 

anual y plurianual en cumplimiento al artículo 302 y 238 del COOTAD. 

Objetivo  

Dar a conocer la articulación del plan de trabajo de la máxima autoridad con el PDOT de la provincia de 

Pastaza vigente y participación ciudadana en la priorización del gasto anual y plurianual en el Ejes 

estratégico 4.  

Desarrollo 

El Señor Prefecto, Lcdo. André Granda, dio inició a la reunión de trabajo, el día Jueves, 22 de junio de 2023 

en el Auditorio del GADPR Veracruz, cumplimiento así el cronograma de reuniones elaborados por la 

Máxima Autoridad se realizó. Se detalla a continuación los temas tratados: 

❖ Base Legal 
✓ Art. 70 Ley Orgánica de Participación Ciudadana: Del procedimiento para la elaboración del 

presupuesto participativo. - La autoridad competente iniciará el proceso de deliberación pública para 

la formulación de los presupuestos con anterioridad a la elaboración del proyecto de presupuesto. La 

discusión y aprobación de los presupuestos participativos serán temáticas, se realizarán con la 

ciudadanía y las organizaciones sociales que deseen participar, y con las delegadas y delegados de las 

unidades básicas de participación, comunidades, comunas, recintos, barrios, parroquias urbanas y 

rurales, en los gobiernos autónomos descentralizados. (…) La asignación de los recursos se hará 

conforme a las prioridades de los planes de desarrollo para propiciar la equidad territorial sobre la 

base de la disponibilidad financiera del gobierno local respectivo. (…) 

✓ Art. 238 COOTAD: Participación ciudadana en la priorización del gasto. - Las prioridades de gasto se 

establecerán desde las unidades básicas de participación y serán recogidas por la asamblea local o el 

organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de 

participación. El cálculo definitivo de ingresos será presentado en el mismo plazo del inciso anterior, 

por el ejecutivo, en la asamblea local como insumo para la definición participativa de las prioridades 

de inversión del año siguiente.   



 

✓ Art. 8 Presupuestos Participativos en los niveles de gobiernos (Ley Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas): Cada nivel de gobierno definirá los procedimientos para la formulación de presupuestos 

participativos, de conformidad con la Ley, en el marco de sus competencias y prioridades definidas en 

los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. 

 
❖ Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza al año 2025, ajuste 2021 

alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 (ORD. N°121-Vigente-31/01/22) 
 
✓ Visión. - “Pastaza, referente nacional e internacional de conservación territorial del Ecuador, con 

un desarrollo socio - económico sostenible y participativo, basado en los recursos   naturales y 

culturales al año 2025” 

✓ Plan de Trabajo. - “Convertir a Pastaza en una Potencia Bio-Cultural Turística reconocida a nivel 

nacional a partir de la implementación de un nuevo modelo de desarrollo sostenible, innovador, 

participativo, intercultural, moderno y ético, con el fin de mejorar la calidad de vida de todos los 

pastacenses.” 

✓ Articulación por componentes: Biofísico, Económico Productivo, Asentamientos Humanos incluye 

Movilidad, Energía y Telecomunicaciones, Sociocultural y Político Institucional. 

 

 

 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VIGENTE 

PLAN DE TRABAJO ADMINISTRACIÓN 

2023-2027 

COMPONENTE PDOT  OBJETIVOS PDOT OBJETIVO PLAN DE TRABAJO  

BIOFÍSICO 

Conservar los recursos 

naturales de la Provincia de 

Pastaza. 

Implementar en la provincia de 

Pastaza un sistema de gestión 

ambiental integral y calificado 

mediante la aplicación de estrategias 

orientadas al desarrollo sostenible 

para la conservación de recursos 

naturales. Garantizar los derechos de 

la naturaleza y la protección de la 

selva amazónica en el territorio de 

Pastaza 



 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS INCLUYE 

MOVILIDAD, ENERGÍA Y 

TELECOMUNICACIONES 

- Mejorar la interconectividad 
territorial provincial 
garantizando el acceso a 
servicios de calidad. 

- Organizar espacialmente el 
territorio en función de los 
modelos territoriales de 
infraestructura y 
conectividad, ambiental, 
económico productivo de la 
provincia. 

Mejorar e implementar 

infraestructura de calidad en la 

provincia de Pastaza acorde a una 

visión de movilidad integral que 

entienda la realidad de la Amazonía e 

integre los aspectos de vialidad 

terrestre, fluvial y aérea, con 

transparencia en el manejo de los 

recursos públicos. 

ECONÓMICO 

PRODUCTIVO 

Fomentar actividades 

económicas sostenibles para la 

generación de trabajo y 

soberanía alimentaria en la 

provincia de Pastaza. 

Promover un nuevo modelo de 

desarrollo y un cambio en la matriz 

productiva provincial, con énfasis en 

el turismo y la agroproducción 

ecológica. A través del 

aprovechamiento de sus recursos 

naturales y culturales, en 

coordinación con los sectores 

sociales, públicos, privados y 

organismos sin fines de lucro, bajo 

principios participativos, 

democráticos e incluyentes. 

SOCIO CULTURAL 

Mejorar la calidad de vida de la 

población de la provincia de 

Pastaza 

- Impulsar la articulación de lo 
urbano-rural en Pastaza. Contribuir 
a reconciliar todos los sectores 
sociales de la provincia, 
garantizando la convivencia pacífica 
y armónica, con dignidad y 
oportunidades para todos, 
eliminando toda forma de 
discriminación, racismo y exclusión 
social. 

- Impulsar una política pública social 
integral que incluya la educación, 
salud, deporte, servicios básicos y 
bienestar mediante el 
acompañamiento, creación e 
implementación de proyectos 
dirigidos a los diferentes sectores 
sociales de la provincia de Pastaza 
para promover su desarrollo 
integral y mejorar su calidad de vida, 
desterrando grandes males como la 
pobreza extrema y la desnutrición 
infantil. 



 

POLÍTICO  

INSTITUCIONAL  

Propiciar condiciones y 

mecanismos que permitan una 

adecuada gestión territorial 

provincial 

Impulsar un Nuevo Gobierno 

Provincial, consolidando el modelo de 

gobierno abierto y cambiando la 

imagen de la institución en una 

institución renovada, atenta, que 

brinde respuestas y soluciones a los 

ciudadanos, a través de una 

administración transparente, cercana 

y eficiente que llegue a todos los 

rincones del territorio. 

❖ LINEAS DE ACCIÓN, PARA EL AJUSTE DE LA PRIORIZACION DEL GASTO 

PROGRAMAS 
LÍNEAS DE ACCIÓN, PARA EL AJUSTE DE LA PRIORIZACIÓN DEL 
GASTO 

COMPONENTE BIOFÍSICO 

PATRIMONIO NATURAL 

1. Conservación de Bosques y Restauración de áreas degradadas 
en las zonas de Recarga Hídrica. 

2. Producción Forestal de especies nativas para el 
Emprendimiento Sostenible. 

3. Ejecutar el Plan de implementación de medidas y acciones 
REDD+ de la Provincia de Pastaza. 

CALIDAD AMBIENTAL Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

1. Regulación, seguimiento y control ambiental de las actividades 
a desarrollarse por el GADPPz. 

2. Educación y Difusión Ambiental Provincial. 

GESTIÓN MINERA Y RIESGOS 

1. Regulación y control ambiental de las áreas de extracción de 
material pétreo, pertenecientes al GADPPz. 

2. Ejecutar el Plan Provincial de respuesta ante desastres en la 
Provincia de Pastaza. 

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Innovar, fortalecer e incrementar la productividad de los actores 
internos y externos que participan en la cadena de valor sostenible 
productiva de la provincia mediante: 
1. Escuelas de Formación continua técnico, productivo y 

ancestral a los integrantes de las cadenas de valor sostenibles. 
2. Plataforma de Gestión y Administración del Conocimiento 

DESARROLLO PRODUCTIVO 

Fortalecimiento de Cadenas de Valor Productivas para la 
reactivación económica en la Provincia: 
1. Agroecología 
2. Acuícola 
3. Pecuaria 
4. Forestal Sostenible 
5. Bio economía 
6. Turismo Sostenible 
7. Riego y Drenaje 



 

COMERCIALIZACIÓN 
Fortalecimiento Comercial e Industrial de la Provincia de Pastaza: 
1. Centros de agregación de valor 
2. Creación de empresas asociativas 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS INCLUYE MOVILIDAD, ENERGÍA Y 
TELECOMUNICACIONES 

ZONIFICACIÓN TERRITORIAL 
PROVINCIAL 

1. Consolidar una base de datos de Asentamiento Humanos 
determinados por los GAD Municipales. 

2. Consolidar la zonificación de los PUGs que nos permitan 
realizar proyectos integrales para entender las necesidades de 
las nacionalidades y del sector rural de la provincia. 

3. Actualizar la Base de datos de la red vial rural de la provincial. 
4. Consolidación de la información que genera el GADPPz para el 

Sistema de Información Local – SIL. 

CONSTRUCCIÓN VIAL 
PROVINCIAL 

Construir un sistema vial organizado sostenible mediante: 
1. Terminación de los Ejes Multimodales (a nivel de lastre). 
2. Construcción de Infraestructura Vial Complementaria y 

Puentes. 
3. Mejoramiento a nivel de Asfalto. 

MANTENIMIENTO VIAL 
PROVINCIAL 

1. Mantenimiento vial que permita fluidez en el tránsito vehicular 
y peatonal para el traslado de productos y la población en 
general. 

COMPONENTE SOCIOCULTURAL 

PROMOCIÓN DE LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN INTEGRAL A 
LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 

Trabajar de manera articulada y complementaria con los GAD, 
Ejecutivo Desconcentrado, ONG que permita garantizar los 
derechos de los grupos de atención prioritaria en el marco de sus 
competencias, mediante los proyectos: 

1. Años Dorados 
2. Proyecto Panitas 
3. Brigadas Médicas Fluviales 
4. Brigadas Médicas Terrestres 
5. Centro Integral Terapéutico de Equino Terapia "CITET“ 
6. No cambies tu mochila con un bebe 
7. Pastaza Aprende a Emprender 
8. Proyecto Techo Digno 
9. Proyecto Pastaza Activo y Deportivo 
10. Convenio MIES-Centro de Desarrollo Infantil-CDI 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 
Mejorar la gestión institucional mediante la implementación de un 
mecanismo de Gobierno por resultados en función de la demanda 
ciudadana. 



 

GESTIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

Fortalecer la Gobernanza interinstitucional mediante un Modelo 
de Gestión articulado con los diferentes actores de la provincia 
mediante la mesa técnica de planificación territorial, que permita a 
los GAD en coordinación con la institución competente del 
Gobierno Central y acorde a la normativa (acuerdos, convenios) 
podrán:  

1. Realizar el mantenimiento de Senderos Ecológicos y obras 
menores complementarios a través de grupos organizados 
locales 

2. Formar grupos asociativos para el mantenimiento de pistas, 
fluvial incluye muelles de embarcaciones menores. 

 

❖ PROYECTOS EN EJECUCIÓN DEL EJE ESTRATÉGICO 4 

 

o Componente de Asentamientos Humanos (Incluye Movilidad, Energía y Telecomunicaciones) que 

corresponde a la Dirección Obras Públicas del GADPPz.  

 

✓ Proyecto: Construcción Puente Carrozable Valtiyacu (18m) y Puente Landayacu (18m) 

Parroquia: Veracruz 

Estado: En ejecución  

 

✓ Proyecto: Asfaltado vía Cabeceras del Bobonaza hasta la comunidad Taculín (BDE) 

Parroquia: Veracruz  

Estado: En ejecución 

 

✓ Proyecto: Asfaltado C.V. km 16 vía a Macas-San Pablo de Talín, parroquia Veracruz, Cantón Pastaza, 

provincia de Pastaza (BDE) 



 

Parroquia: Veracruz  

Estado: En ejecución 

 

✓ Proyecto: Afirmado de la vía a la Colonia Juan de Velasco Segunda Etapa 

Parroquia: Veracruz  

Estado: En ejecución 

 

✓ Proyecto: Puente sobre el Río Oso 

Parroquia: Simón Bolívar 

Estado: En ejecución 

 

✓ Proyecto: Construcción de dos Alcantarillas Tipo Multiplacas sobre el estero S/N vía 

Chicocopataza- Villaflora y sobre el río Yusuyaku  

Parroquia: Simón Bolívar  

Estado: En ejecución 

 

✓ Proyecto: Reparación de Fallas de la vía Simón Bolívar hacia Chicocopataza 

Parroquia: Simón Bolívar  

Estado: En ejecución 

 

✓ Proyecto:  Construcción del Puente sobre el río Talín, ubicado en el Anillo vial 22 de abril a Juan 

Benigno (18m) 

Parroquia: Veracruz  

Estado: En ejecución 

 

o Componente Biofísico que corresponde a la Dirección de Gestión Ambiental del GADPPz. 

✓ Conservación de Remanentes Boscosos en Zonas de Recarga Hídrica, 

✓ Regulación Ambiental de los Proyectos, obras y actividades realizadas por el GADPPz, 

✓ Educación y sensibilización Ambiental a la Población, 

✓ Regulación y Control Minero, 

✓ Plan Provincial de Respuesta ante desastres. 

  

o Componente Económico Productivo que corresponde a la Dirección de Desarrollo Sustentable.   

✓ Gestión del Conocimiento técnico, productivo y ancestral en la Provincia de Pastaza, 

✓ Cadenas de Valor Productivas para la reactivación económica, 

✓ Fortalecimiento comercial e industrial, 

✓ Ordenanzas del GADPPz vinculadas al Desarrollo Productivo. 

 

o Componente Político Institucional de acuerdo a la Gestión Interinstitucional del GADPPz con los 

otros niveles de gobierno.  

✓ Ordenanza 113 Sustitutiva aplicación con los GAD-Parroquiales Rurales (100.000,00 por cada 

parroquia)  

o Componente Sociocultural que corresponde al accionar del Patronato Provincial: 

✓ Años Dorados (71 B) 



 

✓ Panitas (54 B) 

✓ CITET (19 B)  

✓ Pastaza Activo y Deportivo (140 B)  

✓ CDI (80 B)  

✓ Pastaza Aprende a Emprender (90B) 

✓ Brigadas Médicas Fluviales (1 B)  

✓ Brigadas Médicas Terrestres (594 B) 

✓ Techo Digno (5 B) 

✓ Centro de Salud Tipo B (238 B) 

 

❖ PRESUPUESTO PRORROGADO ANULA Y PLURIANUAL  

Finalmente se dio a conocer el presupuesto del GAD provincial de acuerdo a la distribución de ingresos 

de conformidad al artículo 83 del reglamento del código orgánico de planificación y finanzas públicas. 

“Programación presupuestaria en el año que se posesiona autoridades de elección popular de los 

gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas y entidades adscritas. Hasta que se 

apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno autónomo descentralizado del año en que se 

posesiona la autoridad de elección popular, regirá el Presupuesto Inicial del año anterior”, en este 

contexto se realizó la siguiente explicación: 

COMPONENTE MONTO 

INGRESOS CORRIENTES  $            6.731.101,15 

Alcabalas $                    5.072,01 

Contribución de Mejoras (Rodaje) $                207.406,89 

Otras Tasas  $                  12.522,48 

Ley de Equidad CTE $            6.278.120,63 

Riego y Drenaje CTE $                177.253,18 

Otros No Especificados $                  50.725,96 

INGRESOS DE CAPITAL  $          42.463.628,80 

Vehículos   $                136.420,20  

Ley de Equidad Inversión  $          14.648.948,01  

Ley Amazónica 010  $            8.811.020,56  

Riego y Drenaje Inversión  $                240.468,84  

Banco de Desarrollo FINGAD  $            6.458.515,29  

Devolución del IVA  $            3.399.113,78  

Convenio GADPPz - MIES 16D01 2022  $                816.260,88  

Convenio GADPPz - STCTEA 2022  $            2.499.097,78  

Convenio PLUSPETROL 2022  $            1.000.000,00  



 

 

 
 

 

 

 

Convenio Ministerio del Ambiente   $            1.000.000,00  

Convenio Secretaría de Pueblos Amazónicos   $                166.000,00  

Convenio Min. Producción 2022-2023  $                  25.000,00  

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO $          10.540.804,72 

Financiamiento Público (Banco de Desarrollo)  $            4.234.424,75  

Convenio ONG   $                    4.999,00  

Cuentas por cobrar   $            1.706.057,99  

Anticipos Proveedores y Contratistas / por devengar ejercicios 

anteriores GADS BYS 
 $                493.411,45  

Anticipos Proveedores y Contratistas / por devengar ejercicios 

anteriores GADPS 
 $            4.101.911,53  

TOTAL  $          56.472.751,21  



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

» Fondos destinados a requerimientos institucionales 
- ADMINISTRATIVO: Cuentas por pagar, sueldos, créditos. 
- ASENTAMIENTOS HUMANOS: Fondo CTEA, BDE, PLUSPETROL, Obras de Arrastre, 

combustible, partes y repuestos, equipos y maquinarias. 
- ECONÓMICO PRODUCTIVO: Ordenanzas Provinciales Productivas, insumos agrícolas, 

campañas de vacunación  
- POLÍTICO INSTITUCIONAL: Ordenanzas Institucionales, obras convenios GADs. 
- SOCIO CULTURAL: Beneficiarios proyectos sociales y convenio MIES 
- BIOFÍSICO: Convenio MAATE, licencias y auditorías ambientales 

❖ PLENARIA 

Se da inicio al proceso de Participación Ciudadana, con palabras del Señor Prefecto en que ratifica que 

este espacio de diálogo tiene la finalidad de que la ciudadanía de sus opiniones, necesidades, sugerencias 

y recomendaciones. Mismos aportes que se detallan a continuación:  

DIRECTOR DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
✓ Fortalecimiento de Modelo de Gestión del Agricultor 
✓ Fortalecimiento en las Cadenas de Valor 
✓ Capacitaciones y Asesoramiento en el ámbito Productivo. 

 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

✓ Puente de Valtiyacu se encuentra terminado 
✓ El Puente del Rio Oso se encuentra paralizado, pero ya está en trámite de pagos y reinicio de 

obra. 
✓ Capacitaciones en la Plataforma de la SERCOP a la ciudadanía para que puedan aplicar a futuro. 
✓ Capacitaciones a las Juntas Parroquiales para que puedan aplicar al Fondo Común de la STCTEA. 

 
GADPR-SIMÓN BOLÍVAR  

✓ Apertura a la comunidad de Anank, 1 km aproximadamente. 
✓ Apertura a la comunidad de Chumpi, 1 km aproximadamente. 
✓ Solucionar la paralización del Puente sobre el río Oso. 
✓ Producción: se ha desarrollado más capacitaciones y socializaciones que trabajo en campo. 
✓ Aumento del presupuesto año 2024, para desarrollar proyectos en la parroquia Simón Bolívar. 

 
GADPR- POMONA  

✓ La parroquia Pomona a pesar de ser pequeña en extensión, es conocida turísticamente a nivel 
nacional, por esta razón se solicita el mantenimiento de la vía Puyo-Pomona. 

✓ Mantenimiento de Puentes ya que se acerca las festividades de la parroquia. 
✓ Se procederá a la entrega en días posteriores del pliego de peticiones de la parroquia. 

GADPR-VERACRUZ  
✓ Mantenimiento del Dique de Veracruz. 
✓ Mantenimiento de la vía a Cabeceras del Bobonaza por ser un sector dedicado a la piscicultura. 
✓ Culminación de la vía hasta la comunidad de Talín con el Relastre. 
✓ Fortalecimiento de la producción de papachina, piscicultura entre otros. 

 
 
 



 

 
CIUDADANOS  
 

✓ El Señor Cristian Tite (Delegado de la Colonia Las Orquídeas) solicita la ejecución del estudio (2012) del 
asfalto hacia la comunidad Rosario Yacu por ser un sector productivo y turístico. Además solicita el cierre 
del Anillo Vial Nuevo Mundo a Tarqui. 

✓ Ángel Toasa (Guía Turístico): Mantenimiento del Dique de Veracruz; Recuperar y Fortalecer el recorrido 
alrededor del rio sandalias hasta llegar al asfalto en la que se puede observar aves y anfibios. 
Fortalecimiento del Turismo a través del marketing. Capacitaciones en cuanto a como dar servicio y ventas 
de un producto. 

✓ Dr. Juan Carlos Meza (Medico Sub centro de Salud): Manifiesta la necesidad de construir dos consultorios 
médicos porque no cuentan con espacios para la atención adecuada de los pacientes. 
El Prefecto hace un comentario en el que recalca las competencias del GADPPz, las cuales son la vialidad 
rural, ambiental, productiva entre otros, pero que el Patronato Provincial está realizando las brigadas 
médicas fluviales y terrestres.  Además, recomienda que primero se debería dirigir a la Entidad competente 
de Salud en este caso el Ministerio de Salud. 

✓ Morador de la Colonia Santa Marianita: Mantenimiento del Dique de Veracruz en cuanto a la construcción 
de canchas deportivas, aceras y bordillos, áreas verdes, una ciclovía que una el dique con la ruta hacia la 
parroquia 10 de Agosto y mantenimiento del Sendero ecoturístico que bordea el rio Sandalias. Se debería 
realizar proyectos turísticos en el sector Santa Marianita. Limpieza y mantenimiento de las cuencas hídricas 
(rio sandalias). Recolección adecuada de la basura y su respectivo proceso de reciclaje.   

✓ Moradora de la comunidad 12 de febrero-ASOCAP: Menciona que la comunidad 12 de febrero es una zona 
ganadera por tal razón solicita el Asfalto ya que ayudaría a la salida del producto (leche) para su 
comercialización y que daría un mejor acceso a las Antenas que se encuentran por ese sector. Apoyo a la 
Feria Ganadera de Veracruz. 

✓ Moradora de la colonia 22 de abril solicita 2da Etapa de asfalto hasta la comunidad de Talín con lo que 
beneficiarían 7 comunidades; menciona que este sector se dedica a la producción piscícola y se realiza 
comercializaciones en ciudades como Macas, Riobamba, Cuenca y a nivel local en la Provincia. 

✓ Morador del sector de Sandalias: Solicita asfalto de 1700 m por su sector y una ciclovía. 
✓ Delegada de la Asociación Nunkui: Manifiesta que se realizó un afirmado al ingreso de la asociación por tal 

razón solicitan que el afirmado se extienda con la finalidad de completar la vía hacia la Asociación (55 
beneficiarios) y el asfaltado del mismo. Construcción de un Puente de 15 m aprox. sobre el río Sandalias 
Chico. El sector no cuenta con agua Potable. 

✓ Juan Nieto (Ciudadano de Veracruz): Construcción de Casa del Adulto Mayor.  
✓ Morador de la colonia Aire Libre: Indica que el puente Valtiyacu se encuentra terminada y solicita completar 

el Anillo vial Chorreras – Aire Libre- Rosario Yacu- Unión Base.  
✓ Vocal del GAD de Simón Bolívar solicita tomar en cuenta a los Grupos de atención prioritaria enfocándose 

en los adultos mayores con la construcción de espacios y mejoramiento de las instalaciones de la casa del 
Adulto mayor en Simón Bolívar. Fortalecimiento del Deporte, arte entre otros que beneficie a los jóvenes 
que se están perdiendo en las drogas y el alcohol. Apoyo a las mujeres con la comercialización de artesanías 
que elaboran manualmente.  

 
Particular que pongo a su conocimiento, para el trámite pertinente, 
 
 
 
 
 
Arq. Sofia Chimbo 
ANALISTA DE PLANIFICACION 1 
RESPONSABLE DEL EJE ESTRATÉGICO 4 

Firmado electrónicamente por:

SOFIA LORENA CHIMBO 
ARANDA
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Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7053-M

Puyo, 04 de julio de 2023

PARA: Sr. Mgs. Iván Rodrigo Ortega Mazón
Director de Planificación 

ASUNTO: INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL EJE ESTRATÉGICO 5, COMO INSUMO
PARA LA DEFINICIÓN PARTICIPATIVA DE LAS PRIORIDADES DE
INVERSIÓN ANUAL Y PLURIANUAL 2023-2027 EN CUMPLIMIENTO AL ART.
302 Y 238 DEL COOTAD. 

 
Señor Director, una vez cumplido la reunión de trabajo emitida mediante los: Oficio Nro.
GADPPZ-GADPPZ-2023-2725-O, Oficio Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-0123-O, CIRCULAR Nro.
GADPPZ-GADPPZ-2023-0046-CIR y CIRCULAR Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-0123-CIR, el
Señor Prefecto realizó la invitación al Alcalde del Cantón Pastaza, presidentes y presidentas de los
GAD Parroquiales de Fátima, Teniente Hugo Ortiz y San José, con el objeto de socializar la
articulación del PDOT-GADPPz al Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad, la priorización del gasto
y la inversión anual y plurianual en cumplimiento al artículo 302 y 238 del COOTAD. 
 
Señor Director, en este contexto se anexa el INFORME EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 238
DEL COOTAD: SOCIALIZACIÓN DE LA ARTICULACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA
MÁXIMA AUTORIDAD CON EL PDOT DE LA PROVINCIA DE PASTAZA VIGENTE Y
PRIORIZACIÓN DEL GASTO CON LOS GAD Y LAS UNIDADES BÁSICAS, COMO INSUMO PARA
LA DEFINICIÓN PARTICIPATIVA DE LAS PRIORIDADES DE INVERSIÓN ANUAL Y
PLURIANUAL 2023-2027 EN CUMPLIMIENTO AL ART. 302 Y 238 DEL COOTAD, perteneciente al
Eje Estratégico 5 
 
   
 
 
Atentamente, 
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INFORME EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 238 DEL COOTAD: SOCIALIZACIÓN DE LA 
ARTICULACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD CON EL PDOT DE LA 
PROVINCIA DE PASTAZA VIGENTE Y PRIORIZACIÓN DEL GASTO CON LOS GAD Y LAS UNIDADES 
BÁSICAS, COMO INSUMO PARA LA DEFINICIÓN PARTICIPATIVA DE LAS PRIORIDADES DE 
INVERSIÓN ANUAL Y PLURIANUAL 2023-2027 EN CUMPLIMIENTO AL ART. 302 Y 238 DEL COOTAD  
 
Antecedentes 
 
Mediante Oficio Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-2725-O, de fecha 07 de junio de 2023, y con Oficio Nro. 
GADPPZ-GADPPZ-2023-0123-O, de fecha 21 de junio de 2023, en alcance al Oficio 2725-O, el Señor 
Prefecto realizó la invitación al Sr. alcalde del cantón Santa Clara, con el objeto de socializar la articulación 
del PDOT-GADPPz al Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad, la priorización del gasto y la inversión anual 
y plurianual en cumplimiento al artículo 302 y 238 del COOTAD. 
 
Mediante CIRCULAR Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-0046-CIR de fecha 07 de junio de 2023, y con 
CIRCULAR Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-0123-CIR de fecha 21 de junio de 2023, en alcance al Circular 
0046-CIR, el Señor Prefecto realizó la invitación a los presidentes y presidentas de los GAD Parroquiales de 
Fátima, Teniente Hugo Ortiz y San José, con el objeto de socializar la articulación del PDOT-GADPPz al Plan 
de Trabajo de la Máxima Autoridad, la priorización del gasto y la inversión anual y plurianual en cumplimiento 
al artículo 302 y 238 del COOTAD. 
 
Objetivo  
 
» Dar a conocer la alineación e implementación del PDOT provincial y participación ciudadana en la 

priorización del gasto anual y plurianual en el Ejes estratégico 5 
 
Desarrollo  
 
El 28 de junio de 2023, en el espacio cubierto de la parroquia Teniente Hugo Ortiz, se realizó la reunión de 
trabajo, para dar a conocer la alineación e implementación del PDOT provincial y participación ciudadana en 
la priorización del gasto anual y plurianual. 
 
El Sr. Henrry Grefa, Presidente del GADPR-Teniente Hugo Ortiz, expresó el saludo de bienvenida y agradece 
a cada uno de los presidentes de los GAD parroquiales, delegados, vocales, técnicos y demás, por la 
asistencia a la reunión 
 
El Arq. Iván Ortega, Director de Planificación del GADPPz, agradeció la presencia de los Presidentes, 
delegados, vocales, técnicos y demás por su presencia en la reunión de trabajo, además expuso: 1) 
Competencias del GADPPz, 2) Presupuesto destinado a los grupos de atención prioritaria, 3) La visión del 
PDOT GADPPz y 3) La articulación del PDOT-Provincial al Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad período 
2023-2027.  
 
El Sr Prefecto, Lic. Adre Granda, expuso: 1) Proyectos que se están ejecutando en el eje estratégico 5, 2) 
Líneas de acción para el ajuste de la priorización del gasto del GADPPz, 3) Presupuesto del GAD Provincial 
de Pastaza 2023, 4) Plan Anual y Plurianual 2023-2027.  
 
El Señor Prefecto inició su exposición indicando que el ajuste de la planificación territorial está enmarcada 
en los seis ejes estratégicos en donde intervienen todos los actores del territorio en función de sus 
competencias con el objetivo de desarrollar proyectos integrales enfocados a la reactivación económica local 
post Covid-19, en este contexto procedió con la exposición de los distintos proyectos que se ejecutan y otros 
que se encuentran en proceso de ejecución en el Eje Estratégico 5, destacando lo siguiente:  



 

1. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza al año 2025, ajuste 2021 
alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 (Vigente) 

- Visión. - “Pastaza, referente nacional e internacional de conservación territorial del Ecuador, con un 
desarrollo socio - económico sostenible y participativo, basado en los recursos   naturales y 
culturales al año 2025” 

- Plan de Trabajo. - “Convertir a Pastaza en una Potencia Bio-Cultural Turística reconocida a nivel 
nacional a partir de la implementación de un nuevo modelo de desarrollo sostenible, innovador, 
participativo, intercultural, moderno y ético, con el fin de mejorar la calidad de vida de todos los 
pastacenses.” 

 
2. PDOT Provincial articulado al Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad período 2023-2027 

 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL VIGENTE 

PLAN DE TRABAJO 
ADMINISTRACIÓN 2023-2027 

COMPONENTE PDOT  OBJETIVOS PDOT OBJETIVO PLAN DE TRABAJO  

BIOFÍSICO 
Conservar los recursos 
naturales de la Provincia de 
Pastaza. 

Implementar en la provincia de 
Pastaza un sistema de gestión 
ambiental integral y calificado 
mediante la aplicación de 
estrategias orientadas al desarrollo 
sostenible para la conservación de 
recursos naturales. Garantizar los 
derechos de la naturaleza y la 
protección de la selva amazónica 
en el territorio de Pastaza 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS INCLUYE 
MOVILIDAD, ENERGÍA Y 
TELECOMUNICACIONES 

- Mejorar la interconectividad 
territorial provincial 
garantizando el acceso a 
servicios de calidad. 

- Organizar espacialmente el 
territorio en función de los 
modelos territoriales de 
infraestructura y conectividad, 
ambiental, económico 
productivo de la provincia. 

Mejorar e implementar 
infraestructura de calidad en la 
provincia de Pastaza acorde a una 
visión de movilidad integral que 
entienda la realidad de la 
Amazonía e integre los aspectos 
de vialidad terrestre, fluvial y 
aérea, con transparencia en el 
manejo de los recursos públicos. 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

Fomentar actividades 
económicas sostenibles para la 
generación de trabajo y 
soberanía alimentaria en la 
provincia de Pastaza. 

Promover un nuevo modelo de 
desarrollo y un cambio en la matriz 
productiva provincial, con énfasis 
en el turismo y la agroproducción 
ecológica. A través del 
aprovechamiento de sus recursos 
naturales y culturales, en 
coordinación con los sectores 
sociales, públicos, privados y 
organismos sin fines de lucro, bajo 
principios participativos, 
democráticos e incluyentes. 



 

SOCIO CULTURAL 
Mejorar la calidad de vida de la 
población de la provincia de 
Pastaza 

- Impulsar la articulación de lo 
urbano-rural en Pastaza. 
Contribuir a reconciliar todos los 
sectores sociales de la provincia, 
garantizando la convivencia 
pacífica y armónica, con 
dignidad y oportunidades para 
todos, eliminando toda forma de 
discriminación, racismo y 
exclusión social. 

- Impulsar una política pública 
social integral que incluya la 
educación, salud, deporte, 
servicios básicos y bienestar 
mediante el acompañamiento, 
creación e implementación de 
proyectos dirigidos a los 
diferentes sectores sociales de la 
provincia de Pastaza para 
promover su desarrollo integral y 
mejorar su calidad de vida, 
desterrando grandes males 
como la pobreza extrema y la 
desnutrición infantil. 

POLÍTICO  
INSTITUCIONAL  

Propiciar condiciones y 
mecanismos que permitan una 
adecuada gestión territorial 
provincial 

Impulsar un Nuevo Gobierno 
Provincial, consolidando el modelo 
de gobierno abierto y cambiando la 
imagen de la institución en una 
institución renovada, atenta, que 
brinde respuestas y soluciones a 
los ciudadanos, a través de una 
administración transparente, 
cercana y eficiente que llegue a 
todos los rincones del territorio. 

 
  



 

3. Líneas de Acción, para el ajuste de la priorización del gasto 
 

Por otra parte, debido a las condiciones que enfrenta el planeta frente al COVID -19, las actividades han dado 
un giro buscando generar proyectos que permitan un desarrollo económico sostenible de la provincia de 
Pastaza, es por ello que el ajuste del PDOT provincial establece líneas de acción para la priorización del 
gasto, lo cual se detalla a continuación: 
 

PROGRAMAS 
LÍNEAS DE ACCIÓN, PARA EL AJUSTE DE LA PRIORIZACIÓN DEL 
GASTO 

COMPONENTE BIOFÍSICO 

PATRIMONIO NATURAL 

1. Conservación de Bosques y Restauración de áreas degradadas en las 
zonas de Recarga Hídrica. 

2. Producción Forestal de especies nativas para el Emprendimiento 
Sostenible. 

3. Ejecutar el Plan de implementación de medidas y acciones REDD+ de 
la Provincia de Pastaza. 

CALIDAD AMBIENTAL Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

1. Regulación, seguimiento y control ambiental de las actividades a 
desarrollarse por el GADPPz. 

2. Educación y Difusión Ambiental Provincial. 

GESTIÓN MINERA Y RIESGOS 

1. Regulación y control ambiental de las áreas de extracción de material 
pétreo, pertenecientes al GADPPz. 

2. Ejecutar el Plan Provincial de respuesta ante desastres en la 
Provincia de Pastaza. 

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Innovar, fortalecer e incrementar la productividad de los actores internos y 
externos que participan en la cadena de valor sostenible productiva de la 
provincia mediante: 
1. Escuelas de Formación continua técnico, productivo y ancestral a los 

integrantes de las cadenas de valor sostenibles. 
2. Plataforma de Gestión y Administración del Conocimiento 

DESARROLLO PRODUCTIVO 

Fortalecimiento de Cadenas de Valor Productivas para la reactivación 
económica en la Provincia: 
1. Agroecología 
2. Acuícola 
3. Pecuaria 
4. Forestal Sostenible 
5. Bio economía 
6. Turismo Sostenible 
7. Riego y Drenaje 

COMERCIALIZACIÓN 
Fortalecimiento Comercial e Industrial de la Provincia de Pastaza: 
1. Centros de agregación de valor 
2. Creación de empresas asociativas 



 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS INCLUYE MOVILIDAD, ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES 

ZONIFICACIÓN TERRITORIAL 
PROVINCIAL 

1. Consolidar una base de datos de Asentamiento Humanos 
determinados por los GAD Municipales. 

2. Consolidar la zonificación de los PUGs que nos permitan realizar 
proyectos integrales para entender las necesidades de las 
nacionalidades y del sector rural de la provincia. 

3. Actualizar la Base de datos de la red vial rural de la provincial. 
4. Consolidación de la información que genera el GADPPz para el 

Sistema de Información Local – SIL. 

CONSTRUCCIÓN VIAL 
PROVINCIAL 

Construir un sistema vial organizado sostenible mediante: 
1. Terminación de los Ejes Multimodales (a nivel de lastre). 
2. Construcción de Infraestructura Vial Complementaria y Puentes. 
3. Mejoramiento a nivel de Asfalto. 

MANTENIMIENTO VIAL 
PROVINCIAL 

1. Mantenimiento vial que permita fluidez en el tránsito vehicular y 
peatonal para el traslado de productos y la población en general. 

COMPONENTE SOCIOCULTURAL 

PROMOCIÓN DE LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN INTEGRAL A 
LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 

Trabajar de manera articulada y complementaria con los GAD, Ejecutivo 
Desconcentrado, ONG que permita garantizar los derechos de los grupos 
de atención prioritaria en el marco de sus competencias, mediante los 
proyectos: 

1. Años Dorados 
2. Proyecto Panitas 
3. Brigadas Médicas Fluviales 
4. Brigadas Médicas Terrestres 
5. Centro Integral Terapéutico de Equino Terapia "CITET“ 
6. No cambies tu mochila con un bebe 
7. Pastaza Aprende a Emprender 
8. Proyecto Techo Digno 
9. Proyecto Pastaza Activo y Deportivo 
10. Convenio MIES-Centro de Desarrollo Infantil-CDI 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 
Mejorar la gestión institucional mediante la implementación de un 
mecanismo de Gobierno por resultados en función de la demanda 
ciudadana. 

GESTIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

Fortalecer la Gobernanza interinstitucional mediante un Modelo de Gestión 
articulado con los diferentes actores de la provincia mediante la mesa 
técnica de planificación territorial, que permita a los GAD en coordinación 
con la institución competente del Gobierno Central y acorde a la normativa 
(acuerdos, convenios) podrán:  

1. Realizar el mantenimiento de Senderos Ecológicos y obras menores 
complementarios a través de grupos organizados locales 

2. Formar grupos asociativos para el mantenimiento de pistas, fluvial 
incluye muelles de embarcaciones menores. 

 
  



 

Las líneas de acción se conciben como estrategias de orientación y organización de diferentes actividades 
relacionadas con un campo de acción, de tal forma que se pueda garantizar la integración, articulación y 
continuidad de esfuerzos en función de las competencias del GAD provincial, de manera que los GADP 
Rurales conozcan hacia donde pueden direccionar su gestión institucional e interinstitucional con respecto al 
accionar del GAD provincial. 
 

4. Proceso de implementación del PDOT-Provincial, articulado a los ejes estratégicos sostenibles 
que permita la reactivación económica local mediante proyectos integrales 
 
- Componente de Asentamientos Humanos (Incluye Movilidad, Energía y Telecomunicaciones) 

que corresponde a la Dirección Obras Públicas del GADPPz. 
 
PROYECTO: Asfalto y Alcantarillado pluvial de las calles de San José  
Parroquia: San José  
Estado: EN EJECUCIÓN 
 
PROYECTO: Construcción Parque Central de la Ciudad de Santa Clara  
Parroquia: Santa Clara  
Estado: EN EJECUCIÓN 
 
PROYECTO: Asfaltado Camino Vecinal Allishungo San Pablo de Allishungo (BDE)  
Parroquia: THO  
Estado: EN EJECUCIÓN 
 
PROYECTO: Asfaltado Camino Vecinal Murialdo-La Libertad-Telegrafistas (BDE)  
Parroquia: Fátima  
Estado: EN EJECUCIÓN 
 
PROYECTO: Asfaltado C.V. km 19 vía al Tena -vía Boayacu abscisa 2+800 a la "Y" de Tsamasunchi abscisa 
5+700 (BDE)  
Parroquia: Fátima  
Estado: EN EJECUCIÓN 
 
PROYECTO: Construcción Puente Carrozable sobre el rio Ribadeneira (Luz=75m)  
Parroquia: San José  
Estado: EN EJECUCIÓN 
 
PROYECTO: Construcción del Puente sobre el río Punin, paso a la comunidad Ishkayacu (Luz=45m)  
Parroquia: Santa Clara   
Estado: EN EJECUCIÓN 
 
 

- Componente Biofísico que corresponde a la Dirección de Gestión Ambiental del GADPPz. 
» Conservación de Remanentes Boscosos en Zonas de Recarga Hídrica 
» Regulación Ambiental de los Proyectos, obras y actividades realizadas por el GADPPz 
» Educación y sensibilización Ambiental a la Población 
» Plan Provincial de Respuesta ante desastres 
» Regulación y Control Minero 

 
 
 
 
 



 

- Componente Económico Productivo que corresponde a la Dirección de Desarrollo 
Sustentable. 
» Gestión del Conocimiento técnico, productivo y ancestral en la Provincia de Pastaza 
» Cadenas de Valor Productivas para la reactivación económica 
» Riego y Drenaje 
» Fortalecimiento comercial e industrial 
» Ordenanzas del GADPPz vinculadas al Desarrollo Productivo 

 
- Componente Político Institucional que corresponde al accionar del Gobierno Provincial de 

Pastaza a través de las Direcciones Operativas, Administrativa  
» Ordenanza 113 Sustitutiva aplicación con los GAD-Parroquiales Rurales. (100.000,00 por 

cada parroquia) 
 

- Componente Sociocultural que corresponde al accionar del Patronato Provincial. 
» Proyectos Sociales enfocados a los Grupos de Atención Prioritarios (Población Provincial 

incluye las Nacionalidades) 

• Años Dorados (134 B) 

• Panitas (153 B) 

• CITET (38 B) 

• Pastaza Activo y Deportivo (346 B) 

• CDI (14 B) 

• Pastaza Aprende a Emprender (46 B) 

• Brigadas Médicas Fluviales (2 B) 

• Brigadas Médicas Terrestres (279 B) 

• Techo Digno (12 B) 

• Centro de Salud Tipo B (187 B) 
 

Los proyectos mencionados están alineados a los distintos programas establecidos en el PDOT provincial, 
permitiendo de esta manera la implementación de este instrumento de planificación en el territorio provincial, 
a través de los ejes estratégicos sostenibles que permiten la reactivación económica local post COVID-19. 
 

 
5. Presupuesto prorrogado anual y plurianual 

 
Finalmente se dio a conocer el presupuesto del GAD provincial de acuerdo a la distribución de ingresos 
de conformidad al artículo 83 del reglamento del código orgánico de planificación y finanzas públicas 
“Programación presupuestaria en el año que se posesiona autoridades de elección popular de los 
gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas y entidades adscritas.- Hasta que se 
apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno autónomo descentralizado del año en que se 
posesiona la autoridad de elección popular, regirá el Presupuesto Inicial del año anterior”, en este 
contexto se realizó la siguiente explicación: 
 

  



 

5..1. Distribución de ingresos plan anual de inversión POA-GADPPZ, año fiscal 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

  

COMPONENTE MONTO 

INGRESOS CORRIENTES  $            6.731.101,15 

Alcabalas $                    5.072,01 

Contribución de Mejoras (Rodaje) $                207.406,89 

Otras Tasas  $                  12.522,48 

Ley de Equidad CTE $            6.278.120,63 

Riego y Drenaje CTE $                177.253,18 

Otros No Especificados $                  50.725,96 

INGRESOS DE CAPITAL  $          42.463.628,80 

Vehículos   $                136.420,20  

Ley de Equidad Inversión  $          14.648.948,01  

Ley Amazónica 010  $            8.811.020,56  

Riego y Drenaje Inversión  $                240.468,84  

Banco de Desarrollo FINGAD  $            6.458.515,29  

Devolución del IVA  $            3.399.113,78  

Convenio GADPPz - MIES 16D01 2022  $                816.260,88  

Convenio GADPPz - STCTEA 2022  $            2.499.097,78  

Convenio PLUSPETROL 2022  $            1.000.000,00  

Convenio Ministerio del Ambiente   $            1.000.000,00  

Convenio Secretaría de Pueblos Amazónicos   $                166.000,00  

Convenio Min. Producción 2022-2023  $                  25.000,00  

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO $          10.540.804,72 

Financiamiento Público (Banco de Desarrollo)  $            4.234.424,75  

Convenio ONG   $                    4.999,00  

Cuentas por cobrar   $            1.706.057,99  

Anticipos Proveedores y Contratistas / por devengar 
ejercicios anteriores GADS BYS 

 $                493.411,45  

Anticipos Proveedores y Contratistas / por devengar 
ejercicios anteriores GADPS 

 $            4.101.911,53  

TOTAL  $          56.472.751,21  



 

5..2. 10% de ingresos no tributarios destinados al sector vulnerable. art. 249 del COOTAD 
 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS   MONTO DE INVERSIÓN   

Ley de Equidad Corriente 6.278.120,63 

Ley de Equidad Inversión 14.648.948,01 

Fondo Inversión Petrolera (Ley Amazónica) 8.811.020,56 

TOTAL 29.738.089,20 

10% DE INGRESOS NO TRIBUTARIOS  2.973.808,92 

  

PROYECTOS SOCIALES QUE ATIENDE EL GADPPz  

Aporte del GADPPz al Patronato Provincial 3.429.103,72 

Convenio GADPPz-MIES 16D01-2022 816.260,88 

TOTAL  4.245.364,60 

 
 
 

5..3. Presupuesto 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  



 

5..4. Desglose del presupuesto-saldos 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

» Fondos destinados a requerimientos institucionales 
- ADMINISTRATIVO: Cuentas por pagar, sueldos, créditos. 
- ASENTAMIENTOS HUMANOS: Fondo CTEA, BDE, PLUSPETROL, Obras de Arrastre, 

combustible, partes y repuestos, equipos y maquinarias. 
- ECONÓMICO PRODUCTIVO: Ordenanzas Provinciales Productivas, insumos agrícolas, 

campañas de vacunación  
- POLÍTICO INSTITUCIONAL: Ordenanzas Institucionales, obras convenios GADs. 
- SOCIO CULTURAL: Beneficiarios proyectos sociales y convenio MIES 
- BIOFÍSICO: Convenio MAATE, licencias y auditorías ambientales 

 
6. Plenaria  

 
Como parte del proceso de Participación Ciudadana se generó un espacio de diálogo entre el Prefecto 
de la Provincia de Pastaza y los presidentes de los GAD, mismo que expusieron los siguientes temas 
en base a las necesidades de su territorio: 

 
» Delegado del Alcalde del cantón Santa Clara Ing. Wilson Castro: 

• Se realice un trabajo coordinado en beneficio de los agricultores y se trabaje en el cambio de la 
matriz productiva, comprendiéndose que el 40% de agricultores son mujeres. 

 
» Presidente del GADPR-SAN JOSÉ, Ing. Luis Chalan: 

• Se fortalezca la producción de papachina y caña. 

• Se fortalezca la vialidad rural que permita sacar los productos de la finca para su 
comercialización. 

• Se culmine los anillos viales a nivel de lastrado  
 

DETALLE CODIFICADO INICIAL 
DEVENGADO Y 

COMPROMETIDO 
SALDO 

ADMINISTRATIVO 7.908.480,32$           6.291.550,84$       1.616.929,48$             

ASENTAMIENTOS HUMANOS (Incluye Movilidad, 

Energía y Telecomunicaciones) 
28.997.508,73$          25.619.922,70$     3.377.586,03$             

ECONÓMICO PRODUCTIVO 6.813.573,00$           6.269.485,19$       544.087,81$                

POLÍTICO INSTITUCIONAL 6.188.779,88$           4.954.811,93$       1.233.967,95$             

SOCIO CULTURAL 4.245.364,60$           1.745.228,71$       2.500.135,89$             

BIOFÍSICO 2.319.044,67$           2.096.609,42$       222.435,25$                

TOTAL 56.472.751,20$          46.977.608,79$     9.495.142,41$             



 

» Presidente del GADPR-TENIENTE HUGO ORTIZ, Sr. Henrry Grefa: 

• Se fortalezca la actividad agrícola de la papachina y se regulen los precios. 

• Considerar a los productores de caña, ya que se ha invertido muchos recursos a la panelera de 
THO. 

• Apoyo en el ámbito turístico es importante por parte de la prefectura. 

• Dar seguimiento a la obra de asfaltado a San Pablo de Alishungo que no se ha cumplido y se 
encuentra en mal estado, considerar su mantenimiento ya que se acercan sus festividades. 

• Dar mantenimiento a todas las vías de la parroquia. 
 

» Morador cabecero parroquial: 

• Se realice el asfalto a la comunidad Palma Roja  

• La vía asfalta solo esta proyectada a la Y, debería llegar hasta Boayaku   

• Terminar el asfalto a San pablo de Alishungo  

• Terminar el anillo vial Palma Roja-San José. 

• Ayudar con los precios de la papa china de 60 bajo a20 dólares  

• Ayudar a los productores con temas tributarios y facturación electrónica  

• Tomar en cuenta los sitios turísticos de la comunidad Mariscal existen cascadas  
 

» Morador cabecero parroquial: 

• Existen problemas de comercialización de la papachina  

• Se cree una empresa mixta de comercialización y negociación de la papachina  

• Se considere un parque en la cabecera parroquial de Teniente Hugo Ortiz   
 

» Morador de Llandia: 

• Apoya al prefecto en los trabajos que se encuentra realizando en a favor de la provincia 
 

» Morador de Boayaku: 

• Se manifieste con que permiso se esta extrayendo el material para la vía asfaltada hasta la Y   

• Dar mantenimiento dos veces a las vías ya que se encuentran en mal estado 

• Cerrar el anillo vial Boayaku Mirador del Llandia  

• Que se continue el asfalto desde la Y-Boayaku  

• Nuestros productos sean comercializados con sello verde  

• Existes emprendimientos desentendidos que la prefectura debería fortalecer   

• Que el patronato ayude con las brigadas médicas a las comunidades 
 

» Morador de Boayaku: 

• Que se arregle la vía de donde se está extrayendo el material para el asfalto a la Y. 

• Que el presupuesto se trabaje desde las comunidades recogiendo las necesidades básicas 

• Se genere fuentes de trabajo que permita dinamizar la economía local.  
 

» Morador de la Unión del Llandia: 

• Que se respete los compromisos para la extracción de la materia en la construcción de la vía a 
la Y.  

• Considerar el anillo vial Boayaku-Mirador del Llandia  

• Que se permita a los cañicultores de la parroquia moler la caña en la central panelera  

• Se revise los precios de la papachina y se estandarice los precios 
 
 
  

 



 

» Presidente de Césalo Marín: 

• La vía Esperanza-Libertad no se ha dado mantenimiento  

• Se termine el anillo vial La Esperanza-Libertad  

• Se realicen los accesos a nivel de desbanque y afirmado para sacar los productos de las zonas 
agropecuarios ya que actualmente se sacan en caballos y se maltratan los productos  
 

» Morador de Gavilán del Anzu: 

• Considerar el factor ambiental para la recuperación de ríos 

• No hay un sistema de control de la calidad del agua para consumo humano.   
 

» Morador de Alishungo: 

• Fijar un precio módico para los productores de papachina 

• Se reactive el cultivo de caña  

• Se permita moler la caña en la central panelera  

• Mantenimiento a la vía Alishungo-Libertad ya que esta remontada y desatendida por mas de 
dos años  
 

» Prefecto del GADPPz, manifestó: 

• Recordó que según el artículo 83 del RCOPFP, el presupuesto del GADPPz es prorrogado. 

• Para la apertura de vías a sectores productivos se exhorto a cumplir: 1) Debe existir un 
proyecto productivo que justifique la apertura vial, 2) los asentamientos humanos deberán estar 
legalizados. 

• La central Panelera estará en actividad. 

• La mesa de la Papa China se encuentra aprobada y cuenta con diferentes actores 
 

 
Particular que pongo a su conocimiento, para el trámite pertinente. 
 
Atentamente,  
    
 
 
 
 
 
 
Ing. Wilson Cajilima                                            
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN 2  
RESPONSABLE DEL EJE ESTRATÉGICO 5 
 
 
 
Adjunto:  
- RESPALDO FOTOGRÁFICO DEL EVENTO. 

- LISTADO DE PARTICIPANTES. 

- OFICIOS DE CONVOCATORIA A LA REUNIÓN. 

 

 
  

Firmado electrónicamente por:

WILSON DANIEL 
CAJILIMA ARCOS
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Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-7095-M

Puyo, 07 de julio de 2023

PARA: Sr. Mgs. Iván Rodrigo Ortega Mazón

Director de Planificación 

ASUNTO: Informe de la reunión de Trabajo realizado con los GAD del Eje Estratégico Nº 06 

 

De mi consideración: 

 

Señor Director, adjunto el informe de la reunión de trabajo del Eje Estratégico Nº 06, convocado por el

Señor Prefecto para la, Socialización de la articulación del plan de trabajo de la máxima autoridad con

el PDOT de la provincia de Pastaza vigente y priorización del gasto con los GAD y las unidades

básicas, como insumo para la definición participativa de las prioridades de inversión anual y plurianual

2023-2027 en cumplimiento al Art. 302 y 238 del COOTAD. El mismo que se realizó el 29 de junio

de 2023, conforme el cronograma establecido, se anexa el registro de firmas de asistencia. 

  

Particular que comunico, para los fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Claudio Honobieen Espin Pico

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN 1  

Anexos: 

- informe_eje_estrategico_nº-_06-signed.pdf

- convocatorias.pdf

- registro_de_firmas_eje_60794829001688767859.pdf

 

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux - yasuni.pastaza.gob.ec producción

Firmado electrónicamente por:

CLAUDIO HONOBIEEN 
ESPIN PICO



 

 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJE ESTRATEGICO Nº 06 DE LA REUNIÓN PARA LA SOCIALIZACIÓN DE 

LA ARTICULACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD CON EL PDOT DE LA PROVINCIA 

DE PASTAZA VIGENTE Y PRIORIZACIÓN DEL GASTO CON LOS GAD Y LAS UNIDADES BÁSICAS, COMO 

INSUMO PARA LA DEFINICIÓN PARTICIPATIVA DE LAS PRIORIDADES DE INVERSIÓN ANUAL Y 

PLURIANUAL 2023-2027 EN CUMPLIMIENTO AL ART. 302 Y 238 DEL COOTAD. 

Antecedentes. 

A través de Circular Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-0047-CIR, Oficio Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-2726-O, de 

fecha 07 de junio de 2023, el Señor Prefecto realiza una convocatoria a los Alcaldes y presidentes de los 

GAD Parroquiales respectivamente y por intermedio de las autoridades citadas, a los representantes de la 

ciudadanía, concejales, vocales, técnicos de sus respectivas instituciones a las que ellos representan 

pertenecientes al Eje Estratégico 06: GAD Cantonales Pastaza y Mera, GADPR-Tarqui, Madre Tierra, y Shell,  

con el fin de socializar la articulación del PDOT vigente del Gobierno Provincial de Pastaza con el Plan de 

Trabajo de la Máxima Autoridad, participación ciudadana en la Priorización del Gasto 2023 y la inversión 

anual y plurianual en cumplimiento al artículo 302 y 238 del COOTAD. 

Objetivo  

Dar a conocer la articulación del plan de trabajo de la máxima autoridad con el PDOT de la provincia de 

Pastaza vigente y participación ciudadana en la priorización del gasto anual y plurianual en el Eje 

Estratégico 6.  

Base Legal 

Art. 70 Ley Orgánica de Participación Ciudadana; Art. 238 COOTAD: Participación ciudadana en la 

priorización del gasto; Art. 8 Presupuestos Participativos en los niveles de gobiernos (Ley Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas). 

Desarrollo 

El 29 de junio de 2023, en el auditorio de la junta parroquial de la parroquia Shell se reúnen los asistentes 

representantes de las instituciones convocadas y demás personas. El Sr. Vocal delegado del GADPR Shell 

da inicio a la reunión de trabajo con el saludo de bienvenida a los asistentes y agradece a cada uno de los 

presidentes de los GAD parroquiales, delegados, vocales, técnicos y demás, por la asistencia. 

El Arq. Iván Ortega, Director de Planificación del GADPPz, agradeció la presencia de los Presidentes, 

delegados, vocales, técnicos y demás por su presencia en la reunión de trabajo, los directores de Gestión 

Ambiental, Desarrollo Sustentable y Obras Públicas del GADPPz. exponen los programas que contiene el 

PDOT de acuerdo a los componentes y competencias, biofísico, económico productivo y movilidad 

respectivamente y posteriormente el Sr Prefecto, Lic. Adre Granda, expuso, 1) Proyectos que se están 

ejecutando en el eje estratégico 6, 2) Líneas de acción para el ajuste de la priorización del gasto del 

GADPPz, 3) Presupuesto del GAD Provincial de Pastaza 2023, 4) Plan Anual y Plurianual 2023-2027.  

 
 



 

 
 

 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza al año 2025, ajuste 2021 
alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 vigente (Ordenanza. N°121) 
 

Articulación por componentes: Biofísico, Económico Productivo, Asentamientos Humanos incluye 

Movilidad, Energía y Telecomunicaciones, Sociocultural y Político Institucional. 

 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DEL PDOT 

PLAN DE TRABAJO 

ADMINISTRACIÓN 2023-2027 

COMPONENTE PDOT  OBJETIVOS PDOT OBJETIVO PLAN DE TRABAJO  

BIOFÍSICO 

Conservar los recursos 

naturales de la Provincia de 

Pastaza. 

Implementar en la provincia de 

Pastaza un sistema de gestión 

ambiental integral y calificado 

mediante la aplicación de 

estrategias orientadas al 

desarrollo sostenible para la 

conservación de recursos 

naturales. Garantizar los derechos 

de la naturaleza y la protección de 

la selva amazónica en el territorio 

de Pastaza 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS INCLUYE 

MOVILIDAD, ENERGÍA Y 

TELECOMUNICACIONES 

- Mejorar la 
interconectividad territorial 
provincial garantizando el 
acceso a servicios de 
calidad. 

- Organizar espacialmente el 
territorio en función de los 
modelos territoriales de 
infraestructura y 
conectividad, ambiental, 
económico productivo de la 
provincia. 

Mejorar e implementar 

infraestructura de calidad en la 

provincia de Pastaza acorde a una 

visión de movilidad integral que 

entienda la realidad de la 

Amazonía e integre los aspectos 

de vialidad terrestre, fluvial y 

aérea, con transparencia en el 

manejo de los recursos públicos. 

ECONÓMICO 

PRODUCTIVO 

Fomentar actividades 

económicas sostenibles para 

la generación de trabajo y 

soberanía alimentaria en la 

provincia de Pastaza. 

Promover un nuevo modelo de 

desarrollo y un cambio en la matriz 

productiva provincial, con énfasis 

en el turismo y la agroproducción 

ecológica. A través del 

aprovechamiento de sus recursos 

naturales y culturales, en 



 

coordinación con los sectores 

sociales, públicos, privados y 

organismos sin fines de lucro, bajo 

principios participativos, 

democráticos e incluyentes. 

SOCIO CULTURAL 

Mejorar la calidad de vida de la 

población de la provincia de 

Pastaza 

- Impulsar la articulación de lo 
urbano-rural en Pastaza. 
Contribuir a reconciliar todos los 
sectores sociales de la provincia, 
garantizando la convivencia 
pacífica y armónica, con 
dignidad y oportunidades para 
todos, eliminando toda forma de 
discriminación, racismo y 
exclusión social. 

- Impulsar una política pública 
social integral que incluya la 
educación, salud, deporte, 
servicios básicos y bienestar 
mediante el acompañamiento, 
creación e implementación de 
proyectos dirigidos a los 
diferentes sectores sociales de la 
provincia de Pastaza para 
promover su desarrollo integral y 
mejorar su calidad de vida, 
desterrando grandes males 
como la pobreza extrema y la 
desnutrición infantil. 

POLÍTICO  

INSTITUCIONAL  

Propiciar condiciones y 

mecanismos que permitan 

una adecuada gestión 

territorial provincial 

Impulsar un Nuevo Gobierno 

Provincial, consolidando el 

modelo de gobierno abierto y 

cambiando la imagen de la 

institución en una institución 

renovada, atenta, que brinde 

respuestas y soluciones a los 

ciudadanos, a través de una 

administración transparente, 

cercana y eficiente que llegue a 

todos los rincones del territorio. 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

1. Líneas de Acción, para el ajuste de la priorización del gasto 
 

PROGRAMAS 
LÍNEAS DE ACCIÓN, PARA EL AJUSTE DE LA PRIORIZACIÓN 

DEL GASTO 

COMPONENTE BIOFÍSICO 

PATRIMONIO NATURAL 

1. Conservación de Bosques y Restauración de áreas 
degradadas en las zonas de Recarga Hídrica. 

2. Producción Forestal de especies nativas para el 
Emprendimiento Sostenible. 

3. Ejecutar el Plan de implementación de medidas y 
acciones REDD+ de la Provincia de Pastaza. 

CALIDAD AMBIENTAL Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

1. Regulación, seguimiento y control ambiental de las 
actividades a desarrollarse por el GADPPz. 

2. Educación y Difusión Ambiental Provincial. 

GESTIÓN MINERA Y RIESGOS 

1. Regulación y control ambiental de las áreas de extracción 
de material pétreo, pertenecientes al GADPPz. 

2. Ejecutar el Plan Provincial de respuesta ante desastres en 
la Provincia de Pastaza. 

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 

Innovar, fortalecer e incrementar la productividad de los 
actores internos y externos que participan en la cadena de 
valor sostenible productiva de la provincia mediante: 
1. Escuelas de Formación continua técnico, productivo y 

ancestral a los integrantes de las cadenas de valor 
sostenibles. 

2. Plataforma de Gestión y Administración del 
Conocimiento 

DESARROLLO PRODUCTIVO 

Fortalecimiento de Cadenas de Valor Productivas para la 
reactivación económica en la Provincia: 
1. Agroecología 
2. Acuícola 
3. Pecuaria 
4. Forestal Sostenible 
5. Bio economía 
6. Turismo Sostenible 
7. Riego y Drenaje 



 

COMERCIALIZACIÓN 

Fortalecimiento Comercial e Industrial de la Provincia de 
Pastaza: 
1. Centros de agregación de valor 
2. Creación de empresas asociativas 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS INCLUYE MOVILIDAD, ENERGÍA Y 
TELECOMUNICACIONES 

ZONIFICACIÓN TERRITORIAL 
PROVINCIAL 

1. Consolidar una base de datos de Asentamiento Humanos 
determinados por los GAD Municipales. 

2. Consolidar la zonificación de los PUGs que nos permitan 
realizar proyectos integrales para entender las 
necesidades de las nacionalidades y del sector rural de la 
provincia. 

3. Actualizar la Base de datos de la red vial rural de la 
provincial. 

4. Consolidación de la información que genera el GADPPz 
para el Sistema de Información Local – SIL. 

CONSTRUCCIÓN VIAL 
PROVINCIAL 

Construir un sistema vial organizado sostenible mediante: 
1. Terminación de los Ejes Multimodales (a nivel de lastre). 
2. Construcción de Infraestructura Vial Complementaria y 

Puentes. 
3. Mejoramiento a nivel de Asfalto. 

MANTENIMIENTO VIAL 
PROVINCIAL 

1. Mantenimiento vial que permita fluidez en el tránsito 
vehicular y peatonal para el traslado de productos y la 
población en general. 

COMPONENTE SOCIOCULTURAL 

PROMOCIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL A LOS GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA 

Trabajar de manera articulada y complementaria con los GAD, 
Ejecutivo Desconcentrado, ONG que permita garantizar los 
derechos de los grupos de atención prioritaria en el marco de 
sus competencias, mediante los proyectos: 

1. Años Dorados 
2. Proyecto Panitas 
3. Brigadas Médicas Fluviales 
4. Brigadas Médicas Terrestres 
5. Centro Integral Terapéutico de Equino Terapia "CITET“ 
6. No cambies tu mochila con un bebe 
7. Pastaza Aprende a Emprender 
8. Proyecto Techo Digno 
9. Proyecto Pastaza Activo y Deportivo 
10. Convenio MIES-Centro de Desarrollo Infantil-CDI 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 



 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 
Mejorar la gestión institucional mediante la implementación 
de un mecanismo de Gobierno por resultados en función de 
la demanda ciudadana. 

GESTIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

Fortalecer la Gobernanza interinstitucional mediante un 
Modelo de Gestión articulado con los diferentes actores de 
la provincia mediante la mesa técnica de planificación 
territorial, que permita a los GAD en coordinación con la 
institución competente del Gobierno Central y acorde a la 
normativa (acuerdos, convenios) podrán:  

1. Realizar el mantenimiento de Senderos Ecológicos y 
obras menores complementarios a través de grupos 
organizados locales 

2. Formar grupos asociativos para el mantenimiento de 
pistas, fluvial incluye muelles de embarcaciones 
menores. 

 

 PROYECTOS EN EJECUCIÓN DEL EJE ESTRATÉGICO Nº 6 

 

 

 

o Componente de Asentamientos Humanos (Incluye Movilidad, Energía y Telecomunicaciones) que 

corresponde a la Dirección Obras Públicas del GADPPz.  

 



 

 Proyecto: Construcción Estadio de Fútbol Profesional reglamentario de césped sintético 

Parroquia: Tarqui 

Estado: En ejecución  

 

 Proyecto: Asfaltado con Organosilanos en base a nanotecnología y emulsión asfáltica del camino 

vecinal Pindo Mirador a las Orquídeas 

Parroquia: Mera  

Estado: En ejecución 

 

 Proyecto: Construcción de Accesos y puente sobre vigas metálicas rio Puyo, sector Unión Base 

Parroquia: Puyo  

Estado: En ejecución 

 

 Proyecto: Mantenimiento de la cancha de Césped Sintético del barrio Carlos Luis Plaza Aray 

Parroquia: Tarqui  

Estado: En ejecución 

 

 Proyecto: Asfaltado de la vía Curaray-Francisco de Orellana-Jatunpaccha hasta el km 12 vía 10 de 

Agosto-El Triunfo 

Parroquia: Puyo 

Estado: En ejecución 

 

 Proyecto: Asfaltado Camino Vecinal Chinchayacu-Puyopungo (STCTEA) 

Parroquia: Madre Tierra  

Estado: En ejecución 

 

 Proyecto: Asfaltado de la vía del sector La Cebadeñita 

Parroquia: Madre Tierra  

Estado: En ejecución 

 

o Componente Biofísico que corresponde a la Dirección de Gestión Ambiental del GADPPz. 

 Conservación de Remanentes Boscosos en Zonas de Recarga Hídrica, 

 Regulación Ambiental de los Proyectos, obras y actividades realizadas por el GADPPz, 

 Educación y sensibilización Ambiental a la Población, 

 Regulación y Control Minero, 

 Plan Provincial de Respuesta ante desastres. 

 Centro de Investigación Ambiental Pindo Mirador para la gestión Ambiental Sostenible 

 

o Componente Económico Productivo que corresponde a la Dirección de Desarrollo Sustentable.   

 Gestión del Conocimiento técnico, productivo y ancestral en la Provincia de Pastaza, 

 Cadenas de Valor Productivas para la reactivación económica, 

 Riego y Drenaje, 

 Fortalecimiento comercial e industrial, 



 

 Ordenanzas del GADPPz vinculadas al Desarrollo Productivo. 

 

o Componente Político Institucional de acuerdo a la Gestión Interinstitucional del GADPPz con los 

otros niveles de gobierno.  

 Ordenanza 113 Sustitutiva aplicación con los GAD-Parroquiales Rurales (100.000,00 por cada 

parroquia)  

o Componente Sociocultural que corresponde al accionar del Patronato Provincial: 

 Años Dorados (511 B) 

 Panitas (82 B) 

 CITET (298 B)  

 Pastaza Activo y Deportivo (462 B)  

 CDI (460 B)  

 Brigadas Médicas Fluviales (2 B)  

 Brigadas Médicas Terrestres (66 B) 

 Techo Digno (22 B) 

 Centro de Salud Tipo B ( 2.298B) 

 

 PRESUPUESTO PRORROGADO ANULA Y PLURIANUAL. 

 

Finalmente se dio a conocer el presupuesto del GAD provincial de acuerdo a la distribución de ingresos 

de conformidad al artículo 83 del reglamento del código orgánico de planificación y finanzas públicas. 

“Programación presupuestaria en el año que se posesiona autoridades de elección popular de los 

gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas y entidades adscritas. Hasta que se 

apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno autónomo descentralizado del año en que se 

posesiona la autoridad de elección popular, regirá el Presupuesto Inicial del año anterior”, en este 

contexto se realizó la siguiente explicación: 

 

COMPONENTE MONTO 

INGRESOS CORRIENTES  $  6.731.101,15 

Alcabalas $  5.072,01 

Contribución de Mejoras (Rodaje) $   207.406,89 

Otras Tasas  $   12.522,48 

Ley de Equidad CTE $   6.278.120,63 

Riego y Drenaje CTE $   177.253,18 

Otros No Especificados $    50.725,96 

INGRESOS DE CAPITAL  $     42.463.628,80 



 

 Vehículos   $     136.420,20  

Ley de Equidad Inversión  $      14.648.948,01  

Ley Amazónica 010  $      8.811.020,56  

Riego y Drenaje Inversión  $      240.468,84  

Banco de Desarrollo FINGAD  $     6.458.515,29  

Devolución del IVA  $     3.399.113,78  

Convenio GADPPz - MIES 16D01 2022  $     816.260,88  

Convenio GADPPz - STCTEA 2022  $     2.499.097,78  

Convenio PLUSPETROL 2022  $     1.000.000,00  

Convenio Ministerio del Ambiente   $     1.000.000,00  

Convenio Secretaría de Pueblos Amazónicos   $     166.000,00  

Convenio Min. Producción 2022-2023  $     25.000,00  

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO $      10.540.804,72 

Financiamiento Público (Banco de Desarrollo)  $     4.234.424,75  

Convenio ONG   $     4.999,00  

Cuentas por cobrar   $     1.706.057,99  

Anticipos Proveedores y Contratistas / por 

devengar ejercicios anteriores GADS BYS 
 $     493.411,45  

Anticipos Proveedores y Contratistas / por 

devengar ejercicios anteriores GADPS 
 $     4.101.911,53  

TOTAL $     56.472.751,21 



 

 
 

 

 

 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

» Fondos destinados a requerimientos institucionales 
- ADMINISTRATIVO: Cuentas por pagar, sueldos, créditos. 
- ASENTAMIENTOS HUMANOS: Fondo CTEA, BDE, PLUSPETROL, Obras de Arrastre, 

combustible, partes y repuestos, equipos y maquinarias. 
- ECONÓMICO PRODUCTIVO: Ordenanzas Provinciales Productivas, insumos agrícolas, 

campañas de vacunación  
- POLÍTICO INSTITUCIONAL: Ordenanzas Institucionales, obras convenios GADs. 
- SOCIO CULTURAL: Beneficiarios proyectos sociales y convenio MIES 
- BIOFÍSICO: Convenio MAATE, licencias y auditorías ambientales 

 

 PLENARIA. 

 

Como parte del proceso de Participación Ciudadana se generó un espacio de diálogo entre el Prefecto de la 

Provincia de Pastaza, los representantes de los diferentes GAD, y asistentes en general, mismo que 

expusieron los siguientes temas en base a las necesidades de su territorio, como se detalla a continuación: 

 

 



 

NOMBRE Y APELLIDO / 
SECTOR - BARRIO 

PARTICIPACIÓN 

Boris Jarrin – Presidente de la 
comunidad Libertad  

Da a conocer que el puente del brazo del rio Pastaza 
entre la comunidad San José y el sector la Isla es un 
puente de tubería de petróleo y ya a colapsado, por lo 
que se pide la rehabilitación inmediata y el Ing. Jorge 
Núñez, Director de Obras Públicas del GADPPz informa 
que esta misma semana estará solucionado el problema, 
así mismo el Señor Jarrin pide que se coloque un 
presupuesto para el año 2024 y se construya un puente 
definitivo.  

Cristóbal Santi – Presidente 
del GAD Madre Tierra 

Saluda a los presente y felicita al Lic. Andre Granda 
Prefecto de Pastaza por su gestión.  

Daniel Manosalvas – Director 
de Planificación del GAD Mera 

Solicita que se de atención a nivel de mantenimiento de 
vía al anillo vial Sacha Runa – Altares – Praga Sacha – 
Asimiñul.  
 
También que se de atención a todos los ramales de vía 
lastrada para que la actividad turística fluya, tanto en 
mera como en Madre Tierra. 

Jhony Haro – Vocal de Shell Mantenimiento de vías rurales de la parroquia Shell.  

Fernando Guevara – Concejal 
de Pastaza – Delegado del 
Alcalde de Pastaza. 

Da conocer que la Alcaldía del Cantón Pastaza esta a la 
orden para trabajar mancomunadamente en los 
proyectos y competencias en favor de la ciudadanía y del 
cantón.  

Isabel Quiñonez  
Propietaria de la Hostería Shell 

Solicita que se de el mantenimiento y adecentamiento 
del complejo Dique de Shell, que se una las instituciones 
para tratar la calidad del agua del rio Pindo Grande.  
 
Solicita que se de atención a la congestión vehicular, 
misma que es generada por la parada en la prevención, 
misma que debería ser reubicada, se sugiere que la 
parada se lo puede ubicar en el espacio donde antes 
funcionaba la empresa TAO.  

Juan Sánchez – Club de 
biología de la UEA.  

Propone la posibilidad de establecer un convenio de 
cooperación entre el GADPPz y los estudiantes de 
biología de la UEA para realizar trabajos de voluntariado 
y continuar aportando en la identificación de especies en 
favor del un inventario que apuntale la actividad turística 
científica.  



 

German Defaz  Regeneración y siembra de plantas en las calles, incluida 
la calle Diez de Noviembre, para mejorar la imagen 
turística del sector.  
 
La recuperación del rio Motolo en su calidad de agua y 
apoyar para que se transforme en un atractivo turístico 
considerando que el mismo atraviesa la ciudad de Shell.   

Franklin Guzmán – Asociación 
de moradores del sector los 
Alatares.  

Solicita que se concluya el anillo vial Moravia – Praga 
Sacha – Azimiñul – Shell.  
Respecto del cuidado ambiental se acordó que cada 
socio deberá instalar su biodigestor, ya que no se puede 
contaminar el agua del rio Pindo.  
 
Pide que se apoye con el control y descontaminación del 
rio Chaguarayaku  
 
Pide que se analice como usar la 20has, que quedo 
liberado del predio de los ex damnificados de Penipe, 
que se podría ir pensando en un gran atractivo turístico.  
 
Se solicita el apoyo para lograr contar con un sistema de 
agua potable para las comunidades del sector.  

Raúl Quiñones – Comunidad 
Praga Sacha 

Coincide en que se deben dar a tención al anillo vial, 
específicamente requiere que se apoye con el tramo de 
afirmado de la carretera en una longitud de 4 
kilómetros – hacia la comunidad Los Altares.  

Raúl Ortiz – Barrio Camilo 
Gallegos  

Espacio cubierto para el Barrio camilo Gallegos, misma 
que fue programada construir con la ordenanza 113 del 
GADPPz y al no contar con la transferencia el GAD Shell 
aún no ha podido pagar el anticipo.  

Telesforo Peñafiel – integrante 
de la Fundación Filipinas  

Trabaja en el proyecto de reforestación apoyado por la 
Fundación Filipinas, entrega 2500 dólares americanos a 
cada campesino por cada hectárea de reforestación que 
lo haga.  
 La fundación también trabaja en el tratamiento de la 
basura, clasificación e industrialización de la misma.  

Jimmy Guerrero – Técnico del 
GAD Madre Tierra  

Solicita que de apoye urgentemente con la asignación 
de la ordenanza 113 para el GAD Madre Tierra del año 
20223 y el arrastre de los años anteriores.  
Concluir la calle de la colonia Santa Ana, misma que 
hasta el momento está en desbanque y la posibilidad es 
que llegue hasta el sector de las antenas.   

Wilfrido Pillajo  - Comunidad 
Sacha Sisa 

Solicita la adecuación de la cancha deportiva. 
en el barrio Nuevo amanecer se solicita el asfaltado de 
la calle principal y transversales y la construcción  de un 
espacio cubierto y 2 canchas  deportivas  



 

 
 
 

 
 

Particular que pongo a su conocimiento, para trámites pertinentes. 
 
 
 
 
 
 
Ing. Claudio Espín 
ANALISTA DE PLANIFICACION 1 
RESPONSABLE DEL EJE ESTRATEGICO 6 
 
 
 
ANEXOS: 
 

 
 
Anexo 1: Auditorio GAD Parroquial de Shell 
 
 
 
 

Angela Zúñiga  del Barrio Sol 
de Oriente 

Construcción de la casa taller, ya se planificó y hasta la 
presente fecha no se inicia la obra.  

Firmado electrónicamente por:

CLAUDIO HONOBIEEN 
ESPIN PICO



 

 
 

 
Participantes de la Socialización. 
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